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INTRODUCCION. 

El criterio fundamental, que me ha guiadO:. al es 
cribir és·t:;a Tésis, ha sido el de tratar de exponer en -
la forma más clara y metódica posible lo que pocos aut2. 
res han escrito acerca de la evoluéión penitenciaria en 
México; además del interés que sentí por investigar, 
v.gr., de cuantas cárceles han existido en el Oistrit:o_ 
Federal, cuando fueron inauguradas, su régimen o rey!m~ 
nes penitenciarios que han tenido, para cuantos inter
nos fueron erigidas, sus antecedentes, etc., y asf tam
bién analizar los temas más sobresalientes de la mate
ria penitenciaria. 

He abrigado pretenciones de originalidad, sin 
embargo, nuestra realidad penitenciaria me llevó más a 
la teoría que a la práctica, además, considero que para 
ser original, son necesarios conocimientos amplios no -
sólo de Derecho Penitenciario, sino en general, de to-
das las ramas de la Ciencia del Derecho. 

El único mérito de éste trabajo, en caso de te-
nerlo, es la honestidad que en todo momento he procedi
do, sin dejar de subrayar que me fue dificil desarro- -
llar el tema, pues me encontré con demasiados obstácu-
los, pero mi afán de investigar, el régimen penitencia-. 
rio en la Ciudad de México, me indujo a la elaboración_ 
del presen·te trabajo. 
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CAPI11JLO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS. 

En relación con los antecedentes l•i::;tóricos haré 
una referen::ia breve sobre el .origen de las cárceles y 
así introducirme al régimen penitenciario en México y -

en sus Constituciones Políticas. 

El origen de las cárceles se pierde en el tiempo 
pues surgen cuando el hombre tiene necesidad de defen
derse de sus enemigos, por ejemplo, las primeras cárce
les fueron cuevas, tumbas, cavernas, etc., es decir, 1~ 

gares que no precisamente eran cárceles tal y como las~ 

conocemos en la act;ualidad, sino más bien lugares adap
tados para cumplir con la finalidad de sepsrar a todos_ 
aquellos sujetos que eran considerados peligrosos para_ 
la comunidad. 

He hablado de cárcel ¿pero- que ent:endemos actual_ 
mente de esa palabra? apegándonos a algunas definicio~ 
nes, tenemos por ejemplo, el maestro Rafael de Pina di
ce: "cárcel. Establecimiento público destinado -a la ej~ 
cución de las sanciones privativas de la libertad o 1~~ 
guarda.de los procesados en.tanto se tramita y falla el 
proceso que se les siga" (l); la Real Academia Española, 
dice que el vocablo cárcel significa~ "Edificio donde -
se custodian los presos".{.~) 

·l.- DE PINA RAFAEL. Diccionario de Derecho. EdH:. Po- ·
F~úa,, S.A., México, 1975. pág. 120. 

2.- REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, DICCIONARIO DE LA LENGUA E§ 
PAÑOLA. Publicaciones Herrerías, S.A. México, 1975. 
p. 198. 
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Sin embargo, sabemos q.1e el origen de la pala~ 
bra cárcel lo encontramos en el vocablo la·tino "caer
cando" que significa: coartar, restringir. 

Analizando las definiciones anteriores se dedu·~ 
ce, que tienden a lo mismo, es decir a ia restricción_ 
de la libertad a aquellos sujetos que se encuentren 
dentro de alguna cárcel, por haber cometido algún ac
to ilícito para la Sociedad. 

FL.Ie hacia el año 640 D.C. 1 en Grecia y Roma en_ 
donde se construyó una "cárcel" para encerrar a los 
enemigos de la Patria. En Roma se recuerda la cárcel -
conocida con el nombre de "Careare Mamer±ino". En el -
Imperio Romano existía el "Ergastulum", destinado a to 
dos aquellos esclavos que tenían la obligación de tra
bajar. 

En Grecia existía una cárcel destinada para jó
venes delincuentes, y el "Pri tanio" 1 para los que aten 
taban contra el Estado. 

Es así con la evolución del tiempo que surge la 
primera ideología penitenciaria, en Europa en el Siglo 
XVIII; sus precursores fueron filósofos franceses, -
quienes dándose cuenta de las condiciones infrahumanas 
de las sanciones y de las· cárceles de aquél entonces,
inician un movimiento tendiente a humanizar la natura
leza y fines de las penas, ya que éstas eran en su -· -
principia bárbaras, crueles, arbitrarias, sanguinarias 
y por demás sever.as; variando de ser quemadas vivos a 
la tortura de la rueda, !31 descuart:izamiento, la marca 
infamante por hierro candente, el garrote que daba la 
muerte por estrangulación, etc., es por estos motivos 
que surge en Europa un sistema renovador, destacando 
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un joven de nombre Cesare 8onnessana, Marqués de 8ecca
ria en 1764 con su obra llamada "De los dsli tos y de 
las penas", quien con esta obra se une a la cr:!tica de
moledora de los sistemas empleados hasta ent:onc:es, pro
pone n.Jevos corcsptos y nuevas práct:icel.s; se pugna por_ 
la exclusión de suplicios y crueldades innecesarias; se 
propone la certeza, contra las atrocidades de las penas, 
suprimiendo los indultos y las gracias que siempre ha-
cen esperar la impunidad a los delincuentes i se oriente. 
la represión hacia el porvenir, subrayando la utilidad_ 
de las penas sin descorocer su necesaria jus·f::ificación_ 
se preconiza la peligrosidad del delincuente como pt.mto 
de mira. para la determinación de las sanciones aplica-
bles y se urge. por una legalidad de los delitos y de -
las penas,hasta el extremo de proscribir la interpreta
ción de la ley, por el pelig:ro que pudiera servir de 
pretexto para su verdadera alteración. (3) 

Como se observa, la cost~mbre de castigar a = 

quien infringe una norma, tiene su origen en tiempos 
inmemorables de la historia humana. 

Refiriéndome a nuestro país, se puede hablar, 
de tres e·l:;apas o dividirla· en tres momentos históricos_ 
que son a s¡¡;¡.I;Jer: Prehispánioa, Colonial y consumada la 
Independenci¡;¡. hasta nuestros días. 

"Entre los antiguos pobladores de lt:J que es ac
tualment:e la República Mexicana, na ss conocieron sist.§; 

·mas penitenciarios ni cárceles~ ya que se aplicaban pe
nas generalmente muy cruentas, tales como la esclavitud, 

3.- CASTELLANOS TENA FERNANDO.- Lineamieni:os Elementa
les de Derecho Pene.l. Parte General. Edi t. Porrúa,
México, 1974. Pág. 35. 
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el sacrificio, el empalamiento y el destierro "(4); el 
Lic. Fernando Castellanos, en su obra, Lineamientos 
Elementales de Derecho Penal, dice: que en realidad 
existen muy pocos datos sobre el Derecho Penal ante
rior a la llegada de los conquistadores, y efectivameD 
te, para apoyar ~stas líneas, se consultó la obra Dere 
che Penal Mexicano, del maestro Raúl Carrancá y Truji: 
llo, en la que menciona: "que en lo penal la Historia_ 
de México comienza con la conquista, pues todo lo ant~ 
rior protohistoria y prehistoria, está por descubrirse 
todavía. O los pueblos indígenas nada tenían en mate-. 
ria penal, lo que parece imposible o si lo tenían nada 
les quedó después de la conquista" e 5) • 

En cuanto a la época colonial, la cual se repr~ 
sen'ta ·con la llegada d¡;3 los conquistadores a nuestro -
p~s y con éstos sus instituciones jurídicas al terri
torio; ya establecidos los españoles implantaron tri~ 
nales, como la Santa Inquisición," en donde los casti-
gos y tormentos eran semejantes a los aplicados en - -
Europ,P.. 

A partir de la consumación de la independencia, 
es donde surge propiamente dicho el tema de Estudio de 
de esta Tesis partiendo de: 

EL REGIMEN PENITENCIARIO EN LAS CONSTITUCIOf\lES · 
POLITICIAS EN MEXICO. 

a) 1812. Bomo es sabido la Constitución Politica 

4.- CUEVAS SOSA JAIME Y GARCIA DE CUEVAS IRMA.- Dere-
cho Penitenciario. Editorial, Jus, S, A. , México, - ~ 

1977. Pág. 32. 
5.- CARRANCA .Y TRUJILLO RAUL.- Derecho Penal Mexicano, 

Parte General.Editorial Porrúa, S.A.México, 1977-
pág. 110 •. 
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de la MonarqL~Ía Española, trajo como consecuencia la im 
p·lantación de sus Instituciones Jurídicas a lo que ellos 
llamaban nla Nueva España", ésta Constituci6n expedida~ 
por las cortes de Cádiz, jurada en España el 1g de mar
zo de 1812, lo fue en Nueva España el 30 de sept:iembre _ 
del mismo año, tuvo en realidad poca vigencia puesto 
que el cuatro de octubre de 1824 se decretó la Constit~ 
ción de los Estados Unidos Mexicanos, sin embargo, to
cando el punto penitenciario, entendemos que nuestro 
país estaba lejos del pe ni tenciarismo puesto que toda
vía al consumarse la Independencia de México en 1821, -
las principales leyeq vigentes.eran para entonces como_ 
derecho principal; "La recopilación de Indias compleme.!} 
tada con los autos acordados, las Ordenanzas de Minería; 
de Intendentes, de Tierras y Aguas y de gremios; y como 
derecho supletorio la Novisima Recopilación, las Parti 
das y las Ordenanzas de Silbaba (1737) constituyendo 
éstas el Código Mercantil que regÍa para su materia pe
ro sin referencias penales "(6); es decir se tema toda 
vía la influercia Española en cuanto a lo juridico, e~ 
otras palabras,9íce Carrancá y Rivas, que una cosa fue~ 
la Independencia Politi.ca y otra la Independencia Jurí
dica, de organización legal y constitucional del país,
es decir el sistema que regia en México no era más. que_ 
una prolongación del sistema colonial y sólo con el -
tiempo fue adquiriendo Independencia y espontaneidad. 

Y nos preguntamos ¿éomo era en realidad la ,.Jus~ 
cia Colonial? pues diremos que ésta medía los delitos 
por los resultados, es decir, mientras más aparatoso 

6.- CARRANCA Y TRUJILLO RAUL. Ob. Cit. P. 119. 
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fuese el resultado más aparatosa era la justicia. 

Veamos ahora lo que decian las Leyes de Indias, 
consideradas éstas por ser el cuerpo de Leyes de más -
importancia en la época, en ma-teria carcelaria. 

La recopilaci6n de las Leyes de los Reinos de -
las Indias de 1680, se compone de nueve libros. 

El libro VII, en su título VI, habla de las cár 
celes y carceleros, se compone este libro de 24 leyes_ 
de las cuales citaré a mi juicio las más sobresalien-
tes sin dejar de subrayar que todas son de sumo interés 
por ejemplo la primera ley nos habla sobre la construc 
ci6n de cárceles en México, la cual dice a la letra; -
"Ley I; que en las ciudades, Villas y lugares se hagan 
cárceles. 

Mandamos, que en todas las ciudades, villas y 
lugares de las Indias, se hagan cárceles para custo
dia, y guru~da de los delincuentes, otros, que devan 
estar presos, sin costa· de .. nuestra Real Hazienda, y 
donde no hubiere, efec·t:os, haganse'· de condenaciones 
aplicadas a gastos.de justicia, y si no las hubiere, 
de penas de Cámara, con que de gastos de justicia,-" 
sean reintegradas las penas de Cámara". 

AJ. respecto de dicha ley, Carrancá y Rivas, di
ce que: "es la primera disposici6n, veinte años antes_ 
de que termina el S.XVII~: para que se hicieran cárce-·
les en México" (7). 

7.- CARRANCA Y RIVAS· RAUL. G;Jb. Cit. P. 119 y sig. 
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Antecedente, por demás sobresaliente es la segu.!:! 
da Ley de este libro, pues·to que hablaba de que en la -
cárcel hubiera aposento apartado para mujeres. Es de- -
cir, que para el peni terciarismo que ahora existe, fue_ 
un paso trascendental la separación de varones y muje-
res delincuentes. 

El Título VII, con diecisiete Leyes nos habla 
de: "De las visitas de Cárcel" lo cual en opinión de .;... 
Carrancá y Trujillo, nos comenta que "dan reglas que 
son atabismo de ciencia penitenciaria", 

El Título VIII, con veintiocho Leyes se denomina 
"De los Delitos, y Penas y su aplicación". En cuanto a -
los delitos, expondré algunos de los principales y sus_ 
penas correspondientes, teniendo entre otros, los deli
tos de herejía, rebeldía y afrancesamiento, los cuales_ 
se castigaban con relajamiento y muerte en la hoguera;
la mentira (emparentada de alguna forma con la herejía, 
difa~mación, calu~nia y blasfemia)·era penado este deli
to con azotes, variando de cien azotes hasta la muerte_ 
en la hoguera. A las personas que ejercían la astrolo-
gía y demonología sufrían la pena de doscientos azotes 
y pena de galera hasta por cinco años. 

El robo y asalto se penaba con la muerte en la -
horca, hacer cuartos el cuerpo y poner éstos en las ca]: 
zadas. Al robo simple, muerte en la horca en ·el lugar de 
los hechos, el asalto se penaba con garrote en la cár-

. cel. El homicidio se penaba por muerte en la horca en -
el sitio de los hechos, el magnicidio, ·con nueve años
de encierro en las mazmorras de San Juan de Ulúa, el da 
ño en propiedad ajena (en el caso de prender fuego a 1; 
cárcel), azotes. Costumbres homosexuales y embriaguez;-
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azotes"~ (8). 

Como se observa, las penas impuestas a las per
sonas que cometían algún delito eran castigadas en la_ 
forma por demás cruel y tormentosa, esto hasta después 
de la Independencia de México, pues lamentablemente y_ 
como ya se dijo anteriormente fue una Independencia 
Política y no Jurídica, la suscitada entre los años de 
1810 y 1821 y dado pues, que la Constitución de que ha 
blamos figuró en el intermedio de éstos años en Méxi-
co, Se habló sobre los problemas de óárceles ejemplif~ 
cándalo sobre todo en la época colonial. 

Sin embargo, tenemos que la Constitución de 
1812, restringió la pena preventiva al caso de proced! 
miento seguido por delito que aparejase pena corporal, . 
el artículo 296 dice: "en cualquier estado de la causa 
que aparezca que no puede imponerse al preso pena cor
poral, se le pondrá en libertad, dando fianza". Como -
es de observar el antecedente tan importante que surge 
de este artículo, la libertad cuando no merezca pena -
corporal otorgada por una fianza. Si en un momento da
do se hubiere acatado lo establecido por lo jurídico,
hubiere sido menos cruel la pena de aquel entonces, y_ 
ejemplo de ésto nos lo da el Artículo 303, que dice: -
"No se usará nunca del tormento ni de los apremios." -
La Const;i-tución de Cádiz también fijó reglas humani ta
rias para el gobierno de las pr~s~ones, en los artíCLI
los 297 y 298 que a la letra decían: 

Artículo 297. "Se dispondrán las cárceles de ma 
nera que sirvan para asegurar y no para molestar a los 

8.- CARRANCA Y RIVAS- RAUL. Ob. Cit. P. 183 a 190. 
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presas: Así el alcaide tendrá a éstas en buena custodia 
y.separados los q~e el Juez mande tener sin comunica-
ci6n, pero nunca ~m calabozos sub-terráneos ni malsanos". 

Artículo 298. "La Ley dsrterminará la frecuencia 
con que ha ·de hacerse la visita de cárceles, y
no habrá preso alguno que deje de presentarse a 
ella bajo ningún pretexto. 11 (9). 

Como lo señal~ anteriormente era lamentable c¡t.le _ 
México siguiera viviendo en la unidad legislativa repr~ 
sentada por el Derecho Colonial, pues de lo contrario,
no se hubieran impartido sucesos tan crueles como las 
penas aplicadas a los mexicanos de aquél entonces por -
las Cortes Españolas. 

b) 1824. Pocos cambios hubo en la vigencia de 
ésta Co.nsti tuci6n en lo referente al perri tenciarismo 
puesto que eran muchos los problemas que en materia pe
nal existían; ésta Constituci6n fue decretada el cuatro 
de octubre de 1824, tuvo sin lugar a duda uno de los S!: 
tículos de mayor importancia para la hisJcoria de Méxi
co, puesto que en su ar-tículo 4o. se estableci6 la for
ma de Gobierno, es decir una República Representativa -
Popular Federal, importante de verdad el artí9ulo cita 
do, puesto que se vislumbraba una independencia más di~ 
fana. En la Const.i tuci6n se comenzó a establecer un si~ 
tema de garantías individuales aunque no con la preci-· 
si6n que en la actualidad existe. Los principios de li-

. bertad de pensamiento y de prensa quedaron establecí- -
dos, aunque siempre estaba presente la religión del Es
tado, lo cual provocó las naturales restricciones. 

9.- TENA RAMIREZ FEUPE. Leyes Fundamentales de México. 
Edi t. Porrúa., So A. , México, 1978, Pág. 94. 
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Una cuestión que no se precisó, porque entre 
Otras razones estaba muy distante de resolverse por 
los propios Dipútados fue la relativa a las relaciones 
Estado-Iglesia, lo cual venía a frenar el progreso en_ 
lo referente al Derecho Penal,. además que el nuevo si~ 

tema de Gobierno señalaba nuevos problemas administra
tivos y legislativos a los antes existentes, pues amp~ 
raba el nacimiento de legislaciones locales o de los -
Estados, al par que la federal. Así fue, como el Est~ 
do de Veracruz, tomando como modelo próximo _el Código_ 
Español de 1812 y haciéndole algunas modificaciones, 
promulgó su Código Penal el.28 de abril de 1835, el 
primero de los Códigos penales rnexicanos. 

Ante la magnitud de tales problemas el Gobierno 
Federal, hubo de reconocer expresamente la constante ~ 
vigencia de la legislación Colonial y de la metropoli
tana, como legislación mexicana propia, es decir, que_ 
a pesar de la Independencia Política y aún a pesar del 
Federalismo Constitucional, M~xico siguió viviendo en_ 
la unidad legislativa representada por el Derecho Col~ 
ni al. Y para corroborar un tanto estas palabras · - ::. ..., 
haré una cita de lo que nos dice Raúl Carrancá y Truj! 
llo en su obra Derecho Penal Mexicano, respecto a las 

. -
leyes aplicadas en la República hasta 1857, en orden -
de prelación eran las siguientes: 

1.- "En los Estados las Leyes dic·tadas por sus_ 
congreso.s y en el Distrito y Territorios Federales las 
leyes generales. 

2.- Los decretos de las Cor·!::es de España y las 
Reales Cédulas. 

3.- La Ordenanza de Artillería. 
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4.- La Ordenanza de Ingerrieros. 

5.- La Ordenanza General de Correos. 

6.- Las Ordenanzas Generales de Marina. 

7.- La Ordenanza de Intendentes. 

8.- La Ordenanza de Mir-.aría. 

a-....,. La Ordenanza Militar. 

10.- La Ordenanza de M:i-licia Activa o Prov:i.rcial. 
- ' 

11.- Las Ordenanzas de Bilbao. 

12.- Las Leyes de Indias. 

13.- La Novísima Recopilación de Castilla. 

14.- La Nueva Recopilación de Castilla. 

15.- Las Leyes de Toro. 

16.- Las Ordenanzas Reales de Castilla. 

17.- El Ordenamiento de Alcalá. 

18.- El Fuero Real. 

19.~ El Fuero Juzgo. 

20.- Las Siete Partidas. 

21.- El Derecho Canónico. 

22 • - El O erecho Romano. 

En los Tribunales y entre los jurisconsultos fue 
ron considerados, además 7 como .textos autorizados los -
Autos Acordados, especialmente en relación con el t:r·á!b!_ 
te de los JU~c~os Civiles y procesos criminales, prefi
riéndoles incluso a las anteriormente citadas coleccio¡ 
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nes". (10}. 

No obstante que de haber señalado las anterio--
res Leyes con' raices Españolas, hubo aquí en México or 
denamientos secundarios en cuanto a cárceles y ejemplo 
de ello, tenemos, que por circular de 24 de marzo de -
1824 se dió carácter federal a los presidios existen-
tes, entre los cuales funcionaba la cárcel de la Dipu
tación que era para detenidos, la Corte para encausa
dos: y sentenciados. Los menores extinguían su condena 
en un establecimiento de caridad llamado "Hospicio de 
Pobres". 

En 1826 quedaron abolidos los derechos carcela
rios y se ordenó que loª presos trabajaran ~n obra pú-.
blicas y proveyeren su propia alimentación, salvo los_ 
pobres "·de solemnidad, que se alimentarían con cargo -
al ayuntamiento". 

Una ley de 1833 mandó establecer talleres de 
trabajo para los condenados y en ese mismo año se ini
ció la función carcelaria en el edificio del Colegio -
de Niñas de San Miguel de Bethlem (conocida como la 
cárcel de Belem)' que permaneció como cárcel nacional_ 
hasta 1867; de 1867 a 1900 cárcel municipal y de 1900_ 
a 1932 cárcel general del Distrito, puesto que ésta 
cárcel fue destruida por decreto de 26 de enero de -
1933, publicado en el Diario Oficial, el 30 de enero 
del mismo año". (11). 

10.- CARRANCA Y TRUJILLD RAUL. Ob. Cit. P. 122. 
11.- REVISTA CRIMHlt'\LIA. Noviembre de 1952. Núm. 11 

P. 527. 
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Por reglamento de 1843, debido a Mariano Otero 
se abordó nuevamente el trabajo penal y se reguló el 
mantenimiento de la disciplina entre los penados. Un 
reglamento de 7 octubre de 1848 estableció el sistema 
Filadélfico en los penales de México, consistsnte éste_ 
en el aislamiento absoluto de·día y de noche, y convocó 
a la construcción de una penitenciaria que no se cons-
truyó nunca. 

e) 1857. La Constitución de 1857, es un cuerpo -
de leyes de elevado valor Juridico y Moral, igual que -
la de 1824 adopta para su gobierno la forma de Repúbli
ca Representativa, Democrática y Federal (articulo 40), 
Juárez se empeñ6 en mantenerla y acatarla hasta su fin. 
En esta constitución es donde encontramos fundamentados 
ciertos prin::ipios de carácte:r jurídico penal que han -
permanecido vigentes hasta la fecha, por ejemplo el ar
ticulo 18 que es antecedente directo del actual articu
lo 18, el de aquél entonces decía.a la letra: 

"Solo habrá lugar a prisión por delito que mere~ 
ca pena corporal. En cualquier estado del proceso en -
que aparezca que al acusado no se le puede imponer tal 
pena, se pondrá en libertad bajo fianza. En ningon caso 
podrá prolongarse la prisión o detención por falta de -
pago de honorarios, o de cualquier otra ministración de 
dinero". 

Así también el articulo 22, ejemplo, de esos - -
principios dec:fa: "Quedan para siempre prohibidas las -
penas de mutilación y de infamia, la marca, los azotes, 
los palos, el tormento de cualquier especie, , la multa 
excesiva, la confiscaci6n de bienes de cualesquiera 
otras penas inusitadas o trascendentales". 
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Como se observa tan sólo en la redacción del 
presen·te artículo fue preocupación del Constituyente 
que no se sig~iera con la tradición Colonial de impo-
ner las Penas crueles e infamantes, y es por ello que_ 
se piensa que la Constitución de 1857 es de un elevado 
valor Jurídico y muy propia ya de México y de su Epo-
ca. 

Guillermo Prieto tuvo notable intervención en -
el Congreso ConstitUyente de 1857 porque estuvo en co~ 
tra de la pena de Muerte, sostuvo que la "La pena de .;.. 
muerte es una violación del Derecho Natural, y se decla 
ró contra el artículo 23 porque no resuelve definitiva
mente la cuestión. 

El artículo antes mencionado establecía: 

"Para la abolición de ;ta. pena de muerte, queda_ 
a cargo del poder administrativo el establecer, a la -
mayor brevedad, el régimen penitenciario. Entre tanto, 
queda abolida para los delitos políticos, y no podrá -
extenderse a otros casos más que al traidor a la pa- -
·t:ria en guerra extranjera, al salteador de caminos, al 
incendario, al parricida, al homicida con ·alevosía, 
premeditación o vent~ja, a los delitos graves del or-
den militar y a los de piratería que definiere la -
ley". 

Guillermo Prieto, preguntó qué motivo tema la_ 
comisión para hacer recaer sobre los reos el descuido_ 
de los gobiernos en las mejoras de las cárceles, y que 
el razonamiento dependía de la condición del propio -
artículo 23 que sujetaba la abolición de .la capital,
al es-t;ablecimiento del régimen ·pe ni tenci.ario. 
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O sea no se tildaba la pena de muerte como abomi 
nabla sino como substituible por el correspondiente ré
gimen penitenciario. 

la intervención de Prieto fue tan importante que 
con el tiempo se le recogió en la reforma del 14 de ma
yo de 19017 donde el artículo 23 quedó, como sigue: 

"Queda abolida la pena de muerte para los deli
tos politicos. En cuanto a los demás, sólo podrá impo
nerse al traidor a la patria en guerra extranjera, al -
parricida, al homicida con alevosía, premeditación o ve~ 
taja, al ircendiario, al plagiario, al salteador de cami 
nos, al pirata y a los reos de delitos graves del orden 
militar". (12). 

Al re~ecto de la primera parte del artículo 23 
de la constitución de 1857 que dispuso: npara la aboli
ción de la pena de muerte, queda a cargo del poder ad-
mirci.strativo el establecer, a la mayor brevedad, el ré
gimen perci. tenciario!' Sergio Garcfa Ramírez,. dice qúe 

' quedaron vinculadas dos cuestiones, la una como condi_.: 
cionante de la desaparición de la otra: pena de muerte 
y sistema penitenciario. 

Para Porciano Arriaga, resultaba necesaria la p~ 
na capital, mientras el país no contase con penitencia
rías, pues éste dijo que mientras no hubiese penitenci~ 
r-ías no habría con que substituir la pena de muerte. 

Es·interesante citm~ a otro precursor y defensor 
de la abolición de la pena de muerte, fue el Diputado -

12.- TENA RAMIREZ FELIPE. Ob. Cit. P. 713. 
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Francisco Zarco, quien proclamó la abolición completa_ 
de la pena de muerte para todo género de delitos. Sus_ 
argumentos se reducen a una solo, claro y preciso: "La 
defensa de la pena de muerte como institución perpetua 
o transitoria, sólo puede fundarse en la sola idea de_ 
que la Sociedad debe vengarse del delincuente. La ven
ganza no debe entrar jamás en las instituciones socia
les; la justicia debe tener por objeto la reparación -
del mal causado y la corrección y mejora del delincue~ 
te, y nada de ésto se logra con ofrecer al pueblo es-
pectáculos de sangre que sirven sólo para desmoralizar 
lo". 

Zarco sin duda, nos habla de lo más claro y pr.!l:_ 
ciso respecto a la forma de castigar el delito pues 
nos dice: que es la justicia la encargada de reparar 

.el mal causado y a su vez corregir y dar mejora al de
lincuente, y no matarlo. 

Es por esto y por otros tantos motivos que la ~ 
Constitución de 1857 es considerada un cuerpo de leyes 
con carácter propio, adecuada al medio y ajustada a -
la vez a las costumbres de la época. 

Fue necesario el transcurso de unos años más; 
. para que, hasta el año de 1871, es decir dentro de la 

vigencia de ésta Constitución, apareciera el primer 
Código Penal Mexicano sin influencia extranjera, elab~ 

rada por el Ilustre Maestro Antonio Martínez de Castro, 
no obstante que en éste Código se er-cuentran líneas 
directrices de las ~1e caracterizaron a la Escuela Cl~ 
sica, quien daba mayor preponderancia al estudia· del -
delito que a.l delincuente~ en este sentido nos dice el 
Dr. José Angel Ceniceros, que éste Código sintió gran_ 
preocupación por la presión a los delitos ordeharidcr al 
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efecto una serie de medidas que podemos decir que se ca 
recterizaron por su drasticidad. 

La pena era proporcional al daño causado, pe!~ ~ 
más tarde aparecid una reforma a dicho Cddigo, siendo -
hasta 1912 cuando aparece la sustitucion por un proyec
to, del mismo año y dentro de sus autores destacamos la 
presencia del Presidente de dicha comisi6n al Lic. Mi== 
guel S. Macado para llevar a cabo una revisión de la le ,_ 

gislación penal. Los trabajos se terminaron hasta el 
año de 1912 sin que el proyecto de reformas se pudiera_ 
plasmar debido a que el pais, se encontraba en plena 
Revoluci.Sn. 

En aquel entonces, ya se trataba de organizar el 
sistema carcelario y penitenciario, sin embargo, ro de
jó de tener sus errores, como se observa en el siguie~ 
te ejemplo: El edificio conocido como cárcel de Belem
tenía una doble función, era al mismo tiempo cárcel ge
neral y cárcel preventiva en la cual se encontraba. el -
preso eritretanto se le instru:!a proceso y causaba ejecl:!. 
toria la sentencia, y penitenciaria o sea el lugar don-
de se cumpLta la condena. (13). 

Esto nós lo ratifica el Maestro Javier. Piña y 
Palacios, diciendo: "que nunca en la práctica estuvieron 
completamente separados los sentenciados de los preces~ 
dos". (14). 

Respecto al régimen interior al que deb:!an estar 
sujetos dentro de la cárcel de Belem procesados o sen== 

13.- REVISTA CRIMINALIA. No. 12. Ob. Cit. P. 534. 
14.- REVISTA CRIMINALIA. Ibidem P. 525. 
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rio distinto para unas y o·t:ros. 

Destaoa, sin lugar a duda, otro suceso durante 
la vigencia de és·t:a Constitución, puesto que es inaugu 
rada la penitenciaría del Distrito .Federal, el 29 de -
septiembre de 1900, donde su capacidad real era la si
guiente: 

Podía alojar hasta 630 sentenciados y contaba ~ 
con '724 celdas distribuidas en varios departamentos 
destinados a los tres períodos que integraba el Siste
ma Penitenciario. La diferencia entre celdas y número~ 
de sentenciados a los que podía alojarse~ se explica -
porque había necesidad de conservar algunas disponibles 
en cada departamento para destinarlas a los reos de 
nuevo ingreso y a los que pasaran, de Lm período a - ~ 

otro, calculándose para tales efectos de 60 a 70 cel-
das. El sistema así como su reglamentación, aun estaba 
en plena aplicación cuando se inició la Revolución que ... 
puso término al régimen de Huerta. 

Cuando se clausuró Belem -30 de ener'O de 1933-
el penal de Lecumberri sirvió tanto para procesados 
como para sentenciados. 

d) 1917.- La Constitución vigente como ·todos 
sabemos, fué promulgada el 5 de Febrero de 1917 y en
tró en vigor el lo, de mayo del mismo año, durante los 
62 años que lleva de vida ha sido tocada numerosas ve
ces, en vía de reforma o de adición. Es en este cuerpo 
de Leyes en donde encontramos que debe organizarse el_ 
sistema penitenciario en la Repdblica. 

Así se precept~ó desde 1917 en el artículo 18 
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que a la letra decía: "Los Gobiernos de la Federación -
y de los Estados organizarán, en sus respectivos Ter~l
torios, el Sistema Penal- Colonias, Peni terlCiarías, o -
presidios - sobre la base del trabajo como medio de re
generación" • 

Como se observa, según la propia Constitución 
nuestro sistema penal debe tener por base el trabajo 
como medio de regeneración, es decir, desde aquél ento!:!. 
ces ya se tomaba una base para la regeneración del de-
lincuente. 

Es durante la vigencia de esta Constitución don
de ha evolucionado, por si se le puede llamar así al 
sistema penitenciario mexicano. 

De lo anterior haré una suscinta remembranza s~ 
bre la~ principales prisiones que en el Distrito Fede
ral han existido, por ejemplo, tenemos que durante los_ 
primeros años de vigencia de la Consti tuci6n las prisi~ 
nes eran las siguientes: 

La Perd. tenciaría, la Cárcel General y las Casas_ 
de Correcci6n para menores varones y mujeres; establee:!:, 
dos éstos últimos, respectivamente, en Tlalpán y Coyoa
cán. También dependía dé la Federación la Colonia Pe-
nal de las Islas Marias, a las que se enviaban hombres 
y mujeres condenados a la pena de Relegaci6n. 

En cada población de la República, había en. ese_ 
entonces, una cárcel que en las cabeceras de cada muni
cipio estaban a cargo del ayuntamiento, y en las cabece 
ras de Distrito a cargo de la Autoridad Política, lo 
mismo que en las Capitales de los Estados. 



21 

Es de real importancia la pe ni tsnciaría de Méxi 
co. "En 1881 el Gobernador del Distrito, Aam6 n Fernán
dez, resolvió la construcción de la penitenciaría y 

confió a una comisión la elaboración del pro,yecto res
pectivo. Las obras se iniciaron el 9 de mayo. de 1885 -
en terrenos ubicados en el potrero de San Lázaro, la -
construcción tuvo t..~n qosto. total de dos y medio millo
nes de pesos. En épocas diversas estuvo dirigida por -
los Ingenieros Antonio Torres Torija, Miguel Quintana_ 
y Antonio M. Anza. Ss-inauguró a su vez el 29 de sep-
tiembre de 1900, o sea, bajo el mandato del General 
Porfirio Díaz. "(15). 

El edificio se construyó de acuerdo con el sis
tema Irlandés o de Croffton. 

Esto ~ignifica que al comenzar el siglo XX; nos 
dice Carrancá y Rivas: "se implantó en la penitencia
ría de México el Sistema. Progresiva Irlandés q .. H3. con
siste en introducir entre el segundo y el tercer parí~ 
dos (el segundo se caracteriza por la separación celu
lar de los reclusos durante la noche y el trabajo en -
comú~ durante el día, y el tercero par la concesión de 
la libert:ad condicional) uno intermedio en el cual los 
reos no llevará'n el uniforme penal, se les permitirá -
hablar entre ellos y hasta en ocasiones trabajar fuera 
de la prisión, alejándose de ésta dentro de: límites d~ 
terminados. 

La Penitenciaría de Mé,<ico se regia por un con
sejo de dirección, que hacía las veces de jefe inmedia 

15.- GARCIA RAMIREZ SERGIO.- El Artículo 18 Co8sti~-
cional. UNAM. 1976. P. 67. 
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ta de todos los ser\dcios y al que se subordinaban los _ 
_ jefes de servicia y otros empleadas. Contaba el est;abl~ 
cimiento con 322 celdas para los reos del primer perío
do (o sea, el del aislamiento celular), con 388 para 
•J.os reos del segundo (la separación celular de los re-
clusos durante la noche y el trabajo en común durante -
.el día), y con 104 celdas para los del tercero (la con-
cesión de la liber·!':ad condicional), además de las cel
das, el establecimiento contaba can talleres donde las_ 
reos trabajaban en diversas labores manuales, con una -
enfermería modelo y con un sistema tambiéñ de cocinas -
y panaderías. En el año de 1908 se it'licitS una serie de -
obras de ampliación de la penitenciaría "(16). 

En cuanto a la cárcel general ésta se encontraba 
situada en el edificio qt..JS se llamaba Belem y servía de 
prisión para todos aqu~llos detenidos puestos a disposi 
ción de la autoridad política y de las autoridades jud,;h 
ciales, excepción hecha de los reos de delitos milita= 
res y de los menores de edad. Esta cárcel mantema. un -
régimen un tanto caótico,. estaba dividida en diversos -
departamentos; para hombres y para mujeres, encausados~ 

para sentenciado~ y para detenidos a disposición de la 
autoridad políi;ica. 

La casa de corrección para menores varones se e~ 
tableció en 1880, en lo que era el antiguo colegio de -
San Pedro y San Pablo, allí se internaban a los menores 
de edad cuyos padres lo solicitaren y que fueran senten 
ciados por las autoridades judiciales. 

En 1907 se funda la casa de correcdi'on pera meno
res mujeres, en la municipalidad de Coyoacán, éste edi-

16.- CARRANCA Y RIVAS RAUL. Ob. Cit. P. 3q7-8. 
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ficio dividido en tres departamentos iguales, separa~ 
dos unos de otros y que se hallaban destinados de la si
guiente manera: 

El prime1~ 1 para la educación correccional de -
las niñas cuyos padres pidieran justificadamente su 
internación, así como para .las merores sen-tenciadas j.l;;!, 
dicialmente a educación correccional, el segundo, para 
niñas encausadas y el tercero, para niñas sentenciadas 
a reclusión. 

A su vez existía en Veracruz una antigua forta
leza llamada San Juan de Ulúa, dicha fortaleza estaba_ 
sujeta al gobierno federal, es por ello que la citamos 
y en ella se confinaban los reos incorregibles, espe-·
cialmente aquellos a quienes les era conmutada la pena 
c~i tal por lá_ de prisión extraordinaria de 20 años. 

No fue, sino con el transourso del tiempo, que_ 
se construyeron otros dos penales en México, no ob~taQ 
te que en 1933 se clausuró Belém, el penal de Leoumbe
rri sirvió tanto para procesados como para sentencia
dos, fue hasta el año de 1954 que se puso en servicio_ 
la Cárcel de Mujeres, ubicada en los límites 9e1 Dis-
trito Federal, por el rumbo de Iztapalapa, sobre la 
salida de la carretera a Puebla, ésta exclusivamente -
para procesadas y sentenéiadas. 

En 1957 se cuenta ya con la Peni tenc:i.aría del -
Distrito Federal, su capacidad fué calculada para 800 _ 
personas privadas Cle su libertad, cuenta con un área 
para la visita familiar, cuartos para la v:tsi ta conyu
gal, campos deportivos, auditorio, iglesia, talleres ~ 
de trabajo, escuela,- servicio médico, etc., es decir,
cuenta ésta Institución con servicios para que en un -
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momento dado los internas lOf,Tl"Bn un fin propuesto para_ 

la Sociedad, es decir, su rehabilitación a la misma. 

Sin embargo, se dice que el personal de custodia 
de Santa Martha, carece ds estudios s;; materia pe ni. tGn

ciaria, prácticas de defensa personal y en general de -
la formación que su trabajo requiere, 13n cuanto a la e~ 
pacidad en que fué calculada ésta penitenciaria fue un_ 
tanto equivocada puesto que en la actualidad existe .. una. 
sobrepoblación que acarrea grandes problemas para los 
internos y su readaptación social. 

En la actualidad visto el esfuerzo del Gobierno 
Federal, junto con el Departamento del Distrito Fede- -
ral, se construyen cuatro reclusorios, dos de ellos ya_ 
en funciones que vinieron a substituir al antiguo Pala
cio Negro de Lecumberri; uno de esos reclusorios ubica
do en el Norte, es decir en Cuautepec Barrio Bajo y el __ 
otro en el Oriente, San Lorenzo Tezonco~ con capacidad 
para 1,200 internos cada uno, y cbn un costo aprox~mado 
de seiscientos millones de pesos. 

Este esfuerzo, es seguido por 81 Maestro Javier -
Piña y Palacios, quien tiene s. su cargo la responsabili
dad de coordinar la preparación del personal adecuado 
para estas n..1evas Insti tucioriss, aquéllo resuelve en -
gran medida los problemas que hasta 1977 aqL~ejaban al 
penitenciarismo en México, es decir, la sobrepoblaoión 
de personas privadas de su libertad. 

Sin lugar a duda, es durante la vigencia de és·l::a_ 
Cons·ti tución que suceden dos hechos relevantes para la -
evolución Penal en México, pues en 1929. siendo Presiden
te de la República el Lic. Emilio Por·l::es Gil, expide el 

. . -
Código de 1929, conocido también por el Código de /üma-
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raz, ya que form6 parte de la comisi6n redactora el 
Lic. José Almaraz. "Se señalan varios aciertos en el 
C6digo, dice el Lic. Fernando Castellanos; entre los -
cuales destacan las supresi6n de la pena capi·tal y la_ 
elasticidad para la aplicaci6n de las sanciones 1 ya 
que se establecieron mírd.mos y máximos para cada deli
to. Sin embargo los defectos técnicos y escollos de ti 
po práctico hicieron de dificil aplicaci6n este C6di~
go, de efimera vigencia pues solo rigi6 del 15 de Di-
ciembre de 1929 al 16 de septiembre de 1931; al dia 
siguiente de ésta última fecha entro en vigor el que -
rige en la actualidad, teniendo éste como principales_ 
novedades las siguientes: La amplitud del arbitrio 
judicial mediante núnimos~y máximos para la individual~ 
zaci6n de las sarciones, en los Art:Lculos 51 y 52, la_ 
tentativa articulo 12, las formas de participaci6n 
art:Lculo 13, algunas variantes en las excluyentes de -
responsabilidad artículo 15, la erecci6n de la repara
ci6n del daño en pena pública artículo 29, los casos -
de sordomudez y enajenaci6n mental permanente artícu-
los 6'7 y 68 y la Institución de la condena condicional 
en el articulo 90. 

La comisi6n redactora del presente Código fue -
presidida por el Lic. Alfonso Teja Zabre". (1 '7}. 

1'7.- CASTELLANOS TENA FERNANDO. Ob. Cit. P. 4'7-:49. 



CAPITIJLO II. 

I.- ARTICULO 18 ORIGINAL.- SU DISCUSION DEL CONSTI11J
YENTE. 

26 

Resulta complejo el tratar de estudiru~ cualquier 
materia sin una fundamentación suficiente para su estu
dio. 

Así, para el estudio del Oerecl1o Pe ni tenciar:io = 

como una rama Jurídica Autónoma se neceSita en princi
pio, conocer cual es la base, la fundamentación, tanto_ 
para su conocimiento teórico, como para su aplicación -
dentro del terreno de su acción. 

Es así, corno se considera como base y fundamenta 
ció n del Derecho Penitenciario el Artículo 18 Co nsti tu
cional, que originalmente al redactarse la Constitución 
de 1917 a la letra decía: 

Artículo 18.- "Sólo por deli·f:;o que merezca pena_ 
corporal habrá lugar a prisión preventiva. El sitio de_ 

ésta será distinto del que se destinare para la ext-inción 

de las penas y estarán completamente separados. 

Los gobiernos de la Federación y de lo.s estados_ 
organizarán, en sus respectivos territorios, el sistema 
penal-colonias, penitenciarías o presidios sobre la ba
se del trabajo como medio de regeneración". 

El Artículo 18 de la Constitución de 1917 es uno 
de los preceptos que situado en el Capítulo I de su Tí
tulo Primero"de las garantías individuales, concede al 
hombre diversos derechos oponibles al Estado, cuando 
éste castiga la comisión de actos delictivos, tales de-
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rechos. reciben, en el lenguaje usual, el nombre de ga
rantías, en materia penal las concedidas por ~s·te pre
cepto son complemento de las que estatuyen los Artícu
los 16, 19, 20, 21, 22 y 23 de la propia Consti·tución. 

Fija inicialmente el artículo, dos condiciones_ 
para que el Estada imponga al individua prisión preve!} 
tiva -aquella que transcurre desde que el sujeta es 
aprehendido- por mandamiento de Juez a puesto a dispo
sición de éste, hasta que es definitivamente sentenci~ 
do: La primera condición es que el deli ta por el que -
se le inculpe merezca pena corporal, lo que quiere de
cir que la privación preventiva de la liber·tad queda -
prohibida cuando la pena sea pecuniaria. La segunda 
condición consiste en que el si tia destinado a la pri= 
sión preventiva ha .de ser distinto y estar separado de 
aquel en que e~ sentenciado deba compurgar su pena. 

Es injusto y contrario a la técnica carcelaria 
que convivan en un solo recinto los presuntos delin- -
cuentes y quienes verdaderamente la son. 

Por otro lado, el Artículo faculta a los gobier 
nas de cada Estado, para qL!e ~stas organicen su siste
ma penal sobre la base del trabajo para la "Regenera-· 
ción del delincuente". (1). 

Al respecta del citado Articula 18 original, el 
Doctor Jos~ Angel Ceniceros y el Licenciado Javier Pi
ña y Palacios nos hacen un comen·tario en la Revista 

1.- Derechos del Pueblo. Mexicano. México a través de -: 
sus Consti:tuciones. Tomo IV. Antecedentes y Evolu 
ción de los Ar·t:!culos 16 a 27. Const. p .. Sl. . 
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Criminalia ndmero 11 del año c:ls 1952 y nos d:icen que: -
"El hecho de que en un solo edificio, cárcel de Belém -
es·tuvieran reunidos procesados y sentenqiados, a nues
tro .iuicio. los inconvenientes proocupa.."Y'CJn de ·tal mane 

- 1 -

ra. al Constituyente de 1917, que hasta la simple lectb!_ 
ra del Artículo 18 de la Constitución basta para llegar 
a la conclusión de que fue deseo del Legislador la com
pleta separación en lugares disCintos oe la prisión pr.§; 
venti va y la extinción de la pena". 

En cuanto a la discusión del Constituyente res-
pecto al Artículo 18, la comisión tuvo que pasar por 
una serie de inconformidades puesto que para que hubie
se llegado el Artículo 18 en su redacción como llegó 
originalmente se tuvieron que presentar proyectos de d;h 
cho Artículo, por ejemplo se cita qu8 el segundo párra
fo del proyecto del Artículo antes men:::ionado, present~ 
do por el Primer Jefe al Congreso de Querétm9 o decía: -
"Toda pena de más de dos años de prisión se hará efect;h 
va en Colprd.as Penales o presi.:lios que dependerán dire.s:_ 
tamente del Gobierno Federal y que estarán fuera de las 
poblaciones, debiendo pagar los Estados a la Federación 
los gastos que cor~espondan por el número de reos que -
tuvieren en dichos establecim:i.entosn. (2). 

En estos términos se separa del precepto la cue~ 
t:i.ón de la pena de muer·ce que no volvería a plantearse_ 
durante el debate del multicitado articulo. Pero por e~ 
ta parte se dió entrada a dos problemas que atrajeron -
el interés de los Diputados: 

2.- Di.ario de los Deba·!::es del Congreso Cons·ti tuyente de 
1916-1917. Tomo I. Pág. 645. 
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a) La expresa centralización del régimen ejecu
tivo de las penas largas, y b) la preferencia por el -
sistema de Colonización Penal. 

La Comisión expresó su inconformidad con el tex 
·!::o consultado de Carranza, rechazando de plano la fe~ 
ralización de las funciones ejecutivas, tanto porque -
en ellas se verían suprimidas las facultades de los 
Est:ados en materia penal, para extinguirse prácticame_Q 
·te con la expedición de la sentencia, porque así se 
desconocerían las peculiaridades del tratamiento de los 
penados exigidos por las circunstancias locales y me-
jor conocidas por los especialistas de las entidades -
federativas y atendidas en los es-tablecimientos de és
tos. Además la centralización en régimen de Colonias -
suponía total ruptura de los vínculos del reo con sus 
familiares-. 

Por todo ello, la comisión sometió un nuevo pr~ 
yecto que decía "Los Estados establecerán el régimen -
penitenciario sobre la base del trabajo, como medio de 
regeneración del delincuente". 

El Licenciado Sergio García Ramírez, e.naliza y_ 
sintetiza los Debates, el cual dice: "que en la sesión 
del 25 de diciembre de 1916, el Diputado Macias defie~ 
de el proyecto de Carranza y dice "No es verdad que se 
invada la soberanía de los Estados, porque éstos no 
pierden jurisdicción sobre sus sentenciados recluidos_ 
en establecimientos Federales; las Colonias Penales, -
moderna solución ·en la lucha contra el delito, son in
costeables para la mayoría de los Estados; la readapt~ 
ción del penado requiere justamente, que se le aleje ~ 
del medio qLte lo ha llevado al delito". 
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Medina se pronunció en contra de la federaliza
oión; aún cuando es cierto que la c~oacidad económica -
de los Estados suele ser escasa, lo impor·tante no es 
restarles aquellos renglones adnunistrativos que no pu~ 
den atender, sino incrementa:r tal capacidad, para que -
el Estado cuente con fondos suficientes para satisfacer 
lo necesario para .su vida, y entre lo más indispensable 
y necesario está el establecimiento de un régimen perri
tenciario. A su turno Jara atacó a las Colonias Pena- = 

les, que habían funcionado como instrumento de explota
ción, y solicitó que se remunerñse. el trabajo de los
presos. 

El Diputado Colunga pidió que no se socavase la 
soberania de los Estados, y Mújica señaló que las Colo
nias Penales quedarían aisladas como hasta entonces lo_ 
habían estado, siempre las Islas Mexicanas. Por su par
te Terrones defeildió el proyecto de Carranza, diciendo_ 
que sólo se trataría de una especie de semifederaliza-
ción, dado que los reos seguirían·dependiendo de los E~ 
tados respectivos aunque me:terialmente se encontraban -
fuera de su territorio. De la Barrera·calificó de 
"irti..cuas" a las Colonias Penales. 

Así, retirado el artículo la comis:.i..ón presentó -
otro texto que habría de ser definitivo, el 27 de di- -
ciembre de 1916 que decía: "Los Gobiernos de la Federa
ción y de los Estados organizarán, en sus respectivos -
territorios, el Sistema penal, Colonias, Penitenciarías 

·O presidios sobre la base del trabajo como medio de re
generación". Como consecuen:::ia del debate anterior, se_ 
había considerado más liberal y democrático que se dej~ 
raen completa libertad a los Estados.para adoptar el
sistema penal que les convenga". (3). 

3.- GARCIA RAMIREZ SERGIO. El Artículo 18 Constitucional. 
Ob~ Cit. P,. 51 y 52. 



2.- REFORMAS AL ARTICULO 18 CONSTI1UCIONAL 

El lo. de octubre de 1964, el Presidente de la 
República. envió a la Cámara de Diputados una inciati
va de· Reforma del articulo 18 Consti-t:ucional, conci- -
biéndose en los siguientes términos: 

nlos gobernadores dé ·las Estados, con la previa 
autorización de sus legislatu:r•as podrán celebrar-; con
venios con el Ejecutivo Federal para que los reos sen
tenciados por delitos del orden comdn extingan su con
dena en establecimientos penales de la Federación". 

El primer dictámen de las comisiones introdujo_ 
algunos cambios y adiciones importantes a la inciativa 
la adición quedó de la siguiente forma: "Los gobernad.e._ 
res de los Estados podrán celebrar convenios con.el 
Ejecutivo Federal, los cuales deberán ser aprobados 
por la legislatura local respectiva y·por la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión o, en su caso, por~ 
la comisión permanente, para que los reos sentenciados 
por deli.tos del orden común extingan su condena en es
'cablecimientos penales de la federación". La Ley regl~ 
mentará el funcionamiento de dichos establecimientos,
a f:tn de que, conforme a las técnicas más avanzadas, -
se logre la readaptación social del delincuente 11

• No -
fue sino hasta el segundo· dictamen en donde se aprueba 
la reforma de dicho art:rculo; sin embargo, las aporta
ciones de éste proyec-t;o fueron las siguientes: 

·a) Substituir la palabra regeneración por la de 
Readaptación social. 

b) Prever una. ley ejecutiva penal que presiclie- , 
se, conforme a la técnica más avanzada, el pro.ceso de 

readaptación y 
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e) Exigir la apr9bar;}ión··ae lp:s,.convenips pór:·.e±.:: 
Comrese Federal o '·la comisión permanente. 

Sin embargó las aportaciones b) y e) rn pasaror:,., 
al texto final. 

En el proyec·l:;o presentado en el voJco particular_ 
se conservó sólo el primer párrafo con alguna modifica
ción de 13stilo del artículo 18 original. La edición con 
sultada se redactó así: 

"los menores de edad, los enfermos mentales, los 
toxicómanos, los ciegos y los sordomudos, que contrave~ 
gan preceptos de una ley penal, serán f!]antenidcs en es
tablecimientos distint-os a procesados o sentenciados, -
en la situación jurídica que les corresponda conforme a 
resolución de la ~utoridad judicial competente. La Fed~ 
ración y los Estados mantendrán dentro de sus respecti
vas jurisdicciones, prisiones preventivas y estableci~ 

m~entos penales destir.ados exclusivamente a mujeres. No 
se impondrá la pena de relegación a los reos politicosv 
a los delincuentes primarios, a los menores de edad y a 
los sentenciados a penas de tres años o de menor dura-
ción. El GobiSJ:."'no Fede:r,al y los Gobierros:-:- de:.lós : ·-. -- .,. 
Estados, promoverán la celebración de convenios econ6~ 
cos necesarios para la orgariización, mejora o· manteni-
miento de dichos sistemas9 Todos los establecimientos -
penales del país Colonias, Penitenciarias o presidios -
funcionarán sobre la base del trabajo como medio de re
generación". 

De este extenso texto, en la reformé quedaron re 
cogidos dos puntos, (4) cuya redacción final difirió 

4.- GARCIA RAMIREZ SERGIO. El Articulo 18 Constitucional. 
Ob. Cit. Pag. 56 y 57. 
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ca nsiderablemente de la solicitada por los vo·tantes m! 
noritarios: un régimen eepecial para menores y estable 
cimientos separados para mujeres. 

Fué en el segundo dictamen de los Diput:ados en_ 
que la redacción del artículo 18 propues·ta fue acepta
da por el constituyente permanente. Por ello;: los pá
rrafos segundo y tercero del precepto recibieron esta 
nueva elaboración~ 

"Los gobiernos de la federación y de los esta
dos organizarán el sistema penal, en sus respectivas -
jurisdicciones, sobre la base del trabajo, la capacit,!;! 
ción para el mismo y la educación como medios para la_ 
readaptación social del aelincuente. Las mujeres com~ 
purgarán sus p~nas en lugares separados de los destin,!;! 
dos a los hombres para tal efecto. Los gobernadores de 
los estados, sujetándose a lo que establezcan las le-
yes locales respectivas, podrán celebrar con la feder~ 
ción converdos de carácter general, para que los reos_ 
sentenciados por delito del orden común extingan su 
condena en establecimientos dependientes del ejecutivo 
federal". 

Estando aprobado el segundo dictamen de los Di
pu·t:ados1 sale el decreto .que reforma y adiciona el ar
ticulo 18 constitucional, el 28 de diciiembre de 1964,
el cual se publica el 23 de febrero de 1965, en el Dia
rio Oficial de la Federación, quedando el art::úculo en 
la forma siguiente: 

Articulo 18. Solo por delito que merezca pena -. 
corporal habrá lugar a prisión preventiva. El si tia de 
ésta será dis·tinto del que se destinare para la· exti.n
ción de las penas y estarán completamente sspar~dos. 
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Los gobiernos de la federación y de los Estados_ 
organizarán, el sistema penal, en sus respectivas juri~ 
dicciones, sobre la base del trabajo, la capaci"1::aoi6n -
para el mismo y la eduoaoi6n como medios para la read~ 
taci6n social del delincuente. Las mujeres oompurgar·án_ 
sus penas en lugares separados de los destinados a los 
hombres para tal efecto. 

Los gobernadores de los Estados·, sujetándose a -
lo que establezcan las leyes locales respectivas, po- -
clrán celebrar con la federaci6n convenios de carácter -
general, para que los reos sentenciados por delitos del 
orden común extingan su condena en establecimientos de
pendientes del Ejecutivo Federal. 

La federaci6n y los gobiernos de los Estados es
tablecerán instituciones especiales para el tratamiento 
de menores infractores. (5). 

Como se observa el precepto dispone que las muj~ 
res y los menores infractores de la ley cumplan la sen
tencia de pr1si6n en establecimientos especiales. 

Por otra parte el artículo 18 irnpo ne, tanto a la 
Federaci6n como a los Gobiernos de los Estados, la obli 
gaoi6n de organizar sus sistemas de castigo por la corn2:. 
si6n:·de deli't:os, conforme a la idea de que dichos sist~ 
mas tienden a educar y capac:i.tar al delincuente para el 
trabajo a fin·de que se readapte socialmente. 

Finalmente, atento a que la federaci6n· cuenta
con mayores posibilidades econ6micas, cient~ficas y té~ 

5.- TENA RAMIREZ FELIPE. Ob. Cit. P. 949. 
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nicas para la creación de centros de educación, trabajo 
y readaptación de los delincuentes, así como de cárce
les, penitenciarías y colonias penales, el precepto per 
mite que las entidades federativas celebren con aquéll~ 
convenios de carácter general, para que los reos sente.!:! 
ciados por delitos del orden común extingan su condena_ 
en establecimientos que dependan del Ejecutivo Federal. 

El 4 de febrero de 19?7, se publica en el Dia~ 
rio Oficial de la Federación, la adición de un quinto -
párrafo al artículo 18 Constitucional, que a la letra
dice: 

"Los reos de nacionalidad mexicana que se en
cuentren compurgando' penas en países extranjeros, po- -
drán ser trasladados a la República para que cumplan -
sus condenas con bas-e en los sistemas de readaptación
social previstos en este artículo y los reos de nacion~ 
lidad extranjera sentenciados por delitos del orden Fe
deral en toda la República, o del fuero común en el Di~ 
trito Federal, podrán ser trasladados al país de su o~ 
gen o residencia, sujetándose a los Tratados Internaci.e_ 
nales que se hayan celebrado para ese ~feota. Los Gobe~ 
nadares de los Estados podrán solicitar al Ejecutivo F~ 
deral, con apoyo en las leyes locales respectivas, la -
inclusión de reos del orden común de dichos Tratados. 
El traslado de los reos sólo podrá efectuarse con su 
consentimiento expreso". 

3.- EXPOSICION DE MOTIVOS. 

Sin luge.r a duda los debates del artículo 18 ~ 
original de la Constitución Mexicana de 1917, se han 
considerado uno de lbs más extensos y apasionantes' del_ 
constituyente. En el presente inciso expondré ·~s moti
vos que el constituyente de 1916-191? tuvo, en princi-
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pio para rechazar el proyecto del articulo en cuestión, 
y en seguida el porqué de su aprobación. ASÍ tenemos 
que el rechazo de dicho artículo en su proyecto, se de 
bió principalmente a que el constituyente se negó a la_ 
centralización del poder en materia penitenciaria; eje!!! 
plo de ésto, citaré lo que se dijo en el dictarnen de la 
'4gésima segunda sesión ordinaria celebrada el 25 de 
diciembre de 1916, en donde se leyó que el segundo p~-
rrafo del proyecto del artículo 18 constitucional est~ 
blecía, la centralización del régimen penitenciario en 
todo el país; en el dictamen se dijo: (6) "A pesar de: 
ésta conveniencia innegable, nos declaramos en contra_ 
de toda centralización, porque conduce a graves males -
en una República Federativa. Todas aquellas facultades_ 
naturales de los Estados a los cuales renuncia en busca 
de un beneficio común, van a robust~cer el poder cen--
tral, favoreciendo asf el absolutismo. Una vez central! 
zado el régimen penitenciario las facLütades de los Es
tados en materia de legislación penal, acabarían al pro 
nurciarse las sentencias, en la ejecución de éstas ya : 
no podrían los Estados tener ingerencia ninguna; debe-
rían abstenerse de legislar en todo lo relativo a la im 
posición del trabajo como pena, en lo referente a la 1! 
bertad preparatoria y en retención de pena, en lo que -
se refiere a indultos. Un menoscabo tan considerable en 
la soberarúa de los Estados darían margen a las arbi tri:! 
riedades del poder central, principalmente al tratarse_ 
de delitos políticos. Por ejemplo quedaría en manos del 
Ejecutivo Fede~al agravar la situación de un inculpado, 
'designado como lugar expiatorio para un delincuente de_ 
la altiplanicie un presidio de la costa o a la vicever-
sa. 

6.- Diario de Debates del Constituyente. 1916-1917. Ob. 
Cit. P. 644-645. 
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La tesis de la centralización del régimen peni
tenciario presupone· que la federación tiene mayores 
elementos económicos y cien~dficos que un Es·tado, con
siderado aisladamente, pero hay que reconocer que has= 
·ta ahora la verdad 1r..o corresponde a esta hipótesis, pues 
las penitenciarías establecidas por la Federación ha~ 
sido tan deficientes como la de los Estados. Si se pr~ 
hibiera a éstos la facultad de legislar en lo relahvo 
a los establecimientos penitenciarios, se matfu""Ía la ~ .. 
iniciativa que puede existir en los especialistas de -
provincia, que es muy importante porque también' en es
ta materia deben tenerse en consideración las circuns
tancias locales. Hay delitos más comunes en una región 
que en otra, y en cada u na abundan determinadas espe~ 
cies de delincuentes, los medios de regeneración deben 
ser también distintos y las personas que limitan su 
c~npo de observación a una comarca, están en mejor si
tuación de acertar en el estudio de las medidas legis
lativas relacionadas can las cuestiones locales". 

"Por altimo, una de las consecuencias de la ce!:! 
tralización del Régimen Penitenciario, sería que los -
penados quedarían alejados a gran distancia de los lu
gares de su residencia anterior, y con ello quedarían_ 
privados de recibir las visitas de sus familias; queda 

. . -
ría cortado el único lazo que une debidamente a los p~ 
nadas con la Sociedad, lo que ser:l:a demasiado crueü1 

tanto para el delincuente como para sús deudos". 

"En ·tal virtud, proponemos que se substituya el 
segundo párrafo del Articulo que estudiamos, ir¡¡ponien-
do a los Estados la obligación de establecer el régi-
men penitenciario sobre la base del trabajo como mediÓ 
de regeneracj.ón y conservando original la primera par
te en la forma siguiente: 
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"Articulo 18. Solo habrá lugar a prisión por de
lito que merezca pena corporal o alternativa de pecunia
ria y corporal. El lugar de prevenci6n ¡;:r prisión preve.!} 
tiva será distinto y estará completamente separado del 
que se destinare para la exclusión de las penas. 

Los Estados establecerán el régimen penitencia--
1~0 sobre la base del trabajo como medio de regenera- -
ción del delincuente". 

El proyecto no fue aprobado porque el Consti tu
yente ro estuvo de acuerdo como dije al principio del -
presente inciso en la centralización del régimen peni-
tenciario, en otras palabras estaría la Federación all~ 
nando la soberanía de los Estados, es por ello que el -
dictamen ro fue apiubado, obligando al Constituyente a_ 
modificar, el dictamen anterior fue rechazado por seten 
ta votos conrra sesenta y siete. 

En el siquiente dictamen del Constituyente de f~ 
cha 27 de diciembre de 1916 se señalan los motivos del 
porqué fue rechazado el dictamen anterior, y el porque: 
fue reformado y así aprobado, de lo cual citaré lo más 
robresaliente: (7) Unos. tantos diputados manifestaron : 
su voto en contra del dictamen sólo por no· estar canfor 
me con que se autorizara la priSión preventiva en el -
caso de que un delito terga señalada pena alternativa -
de pecuniaria o corporal, es decir la Cámara al anali-
zar ésta situación se sostuvo a favor del resto del die 
tamen, Sin embar~o otros varios diputados que votaron 
en contra del proyecto fundaron sú inconformidad con -
que se impusiera como obligatorio a los Estados Rl est~ 

7.- Diario de los Debates del Constituyente de 1916-17. 
Ob. Cit. P. 697, 698. 
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blecer el Régimen Penitenciario, pues en su concepto -
debe dejarse a estos en libertad completa para adopt~ 
el sistema penal que prefieran. 

Al haber sido objetadas las razones de los Dip~ 
tados la comisión no ·tuvo más remedio que modificar el 
Artículo aduciendo que: juzgaba conveniente que se - -
desautorizara la prisión preverrl:;iva en el caso de que_ 
un delito tuviera señalada pena alternativa de pecurd.a 
ria o corporal y cree tambié.n más liberal y democráti: 
co que se dejara en completa libertad a los estados p~ 
ra adoptar el Sistema Penal que les convenga. 

En consecuencia, se modificó el Artículo quedar! 
do originalmente en los términos siguientes: 

"Artículo 18. Solo habrá lugar a prisión prever! 
tiva por delito que merezca pena corporal •. El lugar de 
prevención o prisión preventiva será distinto y estará 
comple·l::amente separado del que se destinare para la 
extinción de las penas. 

Los Gobiernos de la Federación y de los Estados 
organizarán en sus respectivos Territorios el sistema_ 
Penal, Colonias, Penitenciarías o presidios- sobre la 
base del trabajo como medio de regeneración". 
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CAPI1ULO III 

ASPECTOS DEL DERECHO PENITEI\!CIAAIO. 

I) SUS FUENTES.- Es fuente (de fans y de fundo;
que se derrama o brota al exterior) aquello.de donde 
procede, toma origen o mana el derecho. ·como fuente -
del Derecho Penitenciario vamos a entender, de acuerdo 
a la opinión más generalizada, lo que brota de un deter 
minado lugar, as:! podemos pensar que la primera fuente_ 
del Derecho Penitenciario la encontramos en la Constitu 
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos en su mul 
tioi tado Artículo 18, que reglamenta la prisión preve,r: 
tiva, la organización del Sistema Penal en el Gobierno_ 
Federal como en los Estados,asi también destina un lu-
gar dist~nto a las mujeres de los hombres, para compur
gar sus penas, como se observa el Articulo 18 habla, 
del o los lugares donde tanto hombres, como mujeres, d~ 

berán extinguir sus penas, es deoir 1 aquí entraría en 
función el Derecho Penitenciario •. 

Otra fuente del Derecho Penitenciario, la cons~ 
tuyen los Códigos de Procedimientos Penales, tanto Fed~ 
ral como del Fuero Común; ~si como en el Código Penal -
del Distrito Federal. 

En el Código de Procedimientos Penales para el 
Oistri to Federal, se encuentra en el "r:.Ltulo Sexto en 
donde se habla de la e3ecución de sentencias; el Titulo 
se divide en los siguientes: capítulos: ! 

Capitulo I.- De la Ejecución de Sentencias¡ 
Capitulo II.- De la libertad Preparatoria; 
Capitulo III.- De la Retención; 
Capitulo IV.- De la Conmutación de Sanciones; 
Cap!·t;ulo V.- De la Rehabilitación; 



41 

Capítulo_VI.- Del Indulto. 

. En el C6digo Federal de Procedimientos Penales, 
el Título Déoimotsrcero es el que establece las dispo
siciones generales para la ejecución de sentencias. 

En el Código Penal del Distrito Federal, en su_ 
Título Cuarto, ~s habla de la ejecución de sentencias, 
dividido en cuatro capítulos: 

Capítulo I.- De la Ejecución de las Sentencias; 
Capítulo II. Del trabajo de los reos; 
Capítulo III De la Libertad Preparatoria y Re-

tencii5n. 
Capítulo IV. De la Condena Condicional. 

Sin embargo, "se considera la fuente más impor
tante del Derecho Penitenciario, en cuanto a su conte·
nido la constituye, a la Ley de Normas Mínimas sobre -
Readaptación Social de Sentenciados"(l), ley que entró 
en vigor en junio de 1971, ésta Ley consta de 18 arde,!¿ 
los y 5 transitorios dividida en los siguientes capí~ 
los: 

Capitulo I. Finalidades; 
Capítulo II. Personal; 
Capítulo III Sistema; 
Capitulo IV. Asistencia a Liberados; 
Capítulo V. Remisión parcial de la Pena; 
Capítulo VI. Normas Instrumentales. 

l.- CUEVAS ,JAIME SOSA. Ob. Cit. P. 19 y 20. 



Ley que se analizará en el siguiente Capítulo 
del presente. trabajo. 
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Al entrar en vigor la presente Ley tuvo como con 
secuemia que desapareciera el Departamento de Preven
ción Social y entrara en vigor la Dirección General de 
Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación. 

El Dr. JAime Cuevas Sosa nos dice en su obra, 
que más allá de nuestra Constitución, están los Trata-
dos Internacionales, celebrados para garantizar la dig
nidad de la Persona Humana, por ejemplo: 

"Los Derechos del Hombre y del Ciudadano" (París 
1948), que establecen que el condenado no puede ser su
jeto a penas degradantes y a torturas. Consideración -
parecida a lo que establece nuestra Constitución en su_ 
·artículo 22 párrafo I que a la letra dice: "Quedán proh! 
bidas las penas de mutilación y de infamia, la marca, -
los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie 
la multa excesiva, la confiscación de bienes y cual-

. . 
quiera otras penas inusitadas y trascendentales11

• 

"La Convención Europea para salvaguarda· de los 
Derechos del Hombre y Libertad Personal" (Roma, '1950) -· 
que consagra los anteriores principios. 

"La convemión de Ginebra" (1955), que establece· 
las reglas rr~nimas para el tratamiento al detenido. 

"El pacto internacional del Atlántico, derechos 
Civiles y PoUticos" (ONU, 1966), que ~n su Artículo -
siete establece las mismas garantías señaladas por nue~ 
tra Constit-ución en el art:!culo 18, y en su artículo 10 
señala que no todos los detenidos pueden ser tratados -



en la misma forma, clasificándolos de acuerdo a su 
edad y sexo. 
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Otra fuente importante del Derecho Penitencia-
rio la constituyen los reglamentos internos de los ce.!:! 
tras penitenciarios, para salvaguardar el orden y fun
cionamiento de los mismos, generalmente elaborados por 
los directores de los establecimientos carcelarios. 

II. AUTONOMIA. 

Referente a la Autonomía del Derecho Penitercia 
rio, Sergio Garcia Rarnirez. en su obra la "Prisión" (2) 
nos afirma categóricamente que el Derecho Penitencia
rio goza de su autononúa y que la fuente de ésta es su 
diverso objeto con respecto a las demás ciencias del 
crimen1 al menos de objeto de segundo grado, que puede 
decirse: la ejecución de la Pena privativa de libertad 
puesto que el primero-delito y delincuente, pena y me
dida de seguridad lo comparte can aquéllas y es por 
ello que se trata, en definitiva, de una ciencia pe- -
na l. 

La afirmación de Autonomia no tiene importancia 
solamente teórica; sino también práctica, y por lo - -
mismo, ¿sta afirmación cuenta con valor pragmático. 

la Doctrina penitenciaria, se elabora ya en su 
doble calidad~ de teoría y de técnica, con independen
cia de la penal y de la procesal y se expone en obras 
propias. 

2.-. GARCIA RAMIREZ SERGIO. La Prisión. Fondo de Cul-tu
ra Económica< U.N.A.M., 1975. Pág. 32-33. 
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La materia ejecutiva, y en concreto, la peniten
ciaria, tiende-a sustraerse de los C6digos Penal y Proc~ 

sal y a contar con ordenamientos especiales. En este 
campo, uno de los progresos mayores, reside en la receE 
ción consti-!::ucional de ciertos prircipios fundernentales 
de la ejecución penitenciaria.· 

En el Autonomismo, cae la enseñanza del Derec·ho 
Penitenciario como materia independiente, tanto de las_ 
otras normativas como de la Criminalogia y de la Penal~ 
gfa. 

III. LIMITES DEL DERECHO PENITENCIARIO. 

El Derecho Penitenciario, encuentra en primer lu 
gar, un límite en la Consti tuci6n; puesto que no puede_ 
ir más allá de lo establecido en el articulo 18. Igual
mente está 1;mitado por el Derecho Penal, ya q~e no pue
de rebasar el contenido y finalidad de la pena.· 

Otro límite, lo encuentra en. el Derecho Procesal 
Penal, pues debe seguir a la pena en el limite fijado -
por el Derecho Sustantivo y el Derecho Adjetivo, apli-·
cando en concreto la pena o medida de seguridad, respe
tando la sentencia condenatoria dictada por el juez. 

Nuestro C6digo Penal para el Distrito Federal es 
tablees penas y medidas de seguridad. Las Medidas de Se 
guridad tienen 8arácter reglamentario, adoptan un cante 
nido unitario de sanción en el sentido de que son ds ca 
rácter complementario. 

En estos últimos años ha 8urgido un movimie.r,¡to -
doctrinario, que trata de adoptar un interl§s i.Jni tario,
en el sentido de que la pena se aplit¡qe :a personas cap!! 
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ces y las medidas de seguridad a los incapaces; nues
tro Código Sustantivo deja al juez el poder de ejecu-
ción de las penas y medidas de seguridad. Dado que en 
la actualidad la· pena, a diferencia de épocas pasadas~ 
mira a la prevención individual, y las medidas de se~ 
ridad tienen como finalidad la reeducación del senten
ciado, esta situación se toma como base para la doc~ 
na de unificación de las penas y medidas de seguridad_ 
considerando que tienen la misma· finalidad, finalidad_ 
que debe ser la readaptación social del sentenciado. 

Asimismo, el Derecho Penitenciario debe seguir_ 
los lineamientos y finalidades establecidos en la Ley_ 
de Normas M!nimas sobre la Readaptación Social del Sen 
tenciado. e 3). 

IV. OBJETO Y SUJETO DEL DERECHO PENITENCIARIO. 

Para poder pr€Cisar el objeto y sujeto del De-
recho Penitenciario, es necesario analizar sus defini
ciones y al respecto Sergio García Ramírez, dice: "que 
en cuanto a las definiciones más conocidas sobre el De 
recho Penitenciario, las hay que engloban las medidas_ 
de seguridad y otras penas que afectan la libertad, de 
donde resulta la confusión entre Derecho Ejecutivo Pe
nal Y Penitenciario, y las hay que asocian, de una so
la vez, el conjunto :de normas con la ciencia que las = 

estudia. Lo primero es indebido y perturbador: el peni 
tenciario posee categorías personalísimas, intransferi 
bles (lo que no impide influencias rii c~nexiones), en= 
el estado actual del desarrollo histórico, al tiempo -
que tampoco puede recibir categorías de la ejecución -
de otras penas, de las que la privativa de libertad es 

--------3.- CUEVAS SOSA JAIME. Ob. Cit. P. 23-24. 



completamente diversa. 

Si se prescinde de la referencia a medidas de s~ 
guridad y se habla sólo de penas privativas de libe:r- -
tad, sería válida la clásica definición; "Conjunto de -
Normas jurídicas q..¡e regulan la ejecución de las penas_ 
):' de las medidas de seguridad, desde el momento en que_ 
es ejecutivo el titulo que legitima su ejecución;;. 

Para evitar salvedades y reservas se prefiere de
cir que el Derecho Peni tenciarlo; "es el conjunto de no:: 
mas jurídicas que regulan la ejecución de las penas pri 
vativas de la libertad". (4). -

Toda vez, que se ha definido el Derecho Peniten
ciario, analizándolo se puede decir· :que el objeto en s~ 
gu ndo grado, como lo llama Sergio Garcia Rarnírez, del -
Derecho Penitenciario seria la ejecución de la pena p~ 
vativa de la libertad, o sea en otras palabras, es aquí 
cuando surge la acción del Derecho Penitenciario. Y co
mo sabemos que toda peria privativa de la libertad se le 
va a ejecutar a toda aquella persona que infrinja una -
ley penal y sea sentenciada a compurgar·su pena en un
establecimiento penitenciario, de aquí se deduce, que -
el sujeto del Derecho Pénitenciario, será toda aquella_ 
persona sentenciada a cumplir su pena en un estableci-
miento especial, de ahí que el Derecho Penitenciario, -
persiga una finalidad consistente, en la readaptación -
al medio social que se logre del su jeto, para obtener -

· el orden social que fue violado por la actitud ilici ta 
de este suje·to 1 es decir, el objeto del Derecho Perd. ten 
ciaría es la readaptación social de aquella persona que 
fue sentenciada. 

4.- GARCIA RAMIREZ SERGIO. La Prisión. Ob. Cit. P. 33. 



V. CIE~CIAS AUXILIARES Y CO~~LEMENTAAIAS DEL 
DERECHO PENITENCIARIO. 
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Nuestra materia busca el auxilio de ciencias 
como la Antrapalog:(a Cr-'iminal, la SociologÍa Cr'iminal, 
la Psicología Criminal, etc., que forman un cuadro im
portante pera obtener la finalidad deseada, esto es la 
Aeadaptaci6n Social del delincuente; as! analizaremos_ 
brevemente a estas ciencias para entender en que consi~ 
te su auxilio al Derecho Penitenciario, y tenemos que: 
La Antropología Criminal se ocupa de estudiar al hombre 
delincuente (5), además de que investiga las causas 
bialdgicas del delito; se le denomina también Biolog:!a 
Criminal (6 ). Esta cj.encia naci6 propiamente con los -
estudios del Itaiiano César Lombroso, quien en el año 

. . -
de 1876 publicó el libro ti tu lado "El Hombre Delincue.Q 
ten. Para César Lombroso, el cr-iminal congériito o nato 
es un ser atávico, can regresi6n al salvaje. La Ooc~ 
na Lombrosiana descansa en tres puntos fundamentales -
explicativos de la delincuencia, a saber: Ata.visma, la 
locura moral y la epilepsia. 

Las Doctrinas de Lombroso cayeron en desuso por 
haber sido objeto de incontables rectificaciones que -
han venido a demostrar la naturaleza heterogénea del -
delito, can exclusi6n de .un solo elemento causal, pues 
surge como resultante de múltiples factores. 

Sin embargo, la Antropologi~ Criminal debe reco 
nocérsele el ir-estimable mérito de haber centrado la -

5.- CARRANCA Y TRUJILLO RAUL. Derecho Penal. Ob. Cit.-
P. 39. 

6.- 8ASTEL.LANOS TENA. FERNANDO. Ob. Cit. P • 25. . 
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aterción en el delincuente. 

La SooioloG!a Criminal es·tudia, en su rama bio
sociol6gica los caracteres individuales del delincuente 
con el fin de determinar las causas de su delito y su -
grado de temibilidad social, en su rama jurídica estu-
dia la legislación preventiva y represiva de la delin-
cuercia. 

Según su creador el Italiano Enrique Ferri, es -
la ciencia compleja de los delitos y de las penas; el -
campo de aplicación de la Sociología Criminal, ciencia_ 
general sobre la criminalidad, comprende, por medio de_ 
la Antropología Criminal, las causas individuales del -
oeli to y eón el auxlio de la Estadística Criminal, las_ 
del anbiente -físicas y sociales.- Con estos datos esta 
blecen los caracteres, sobre psíquicos de las distintas 
categorías dé delincuentes, indicando los remedios pre
ventivos y represivos que legislativamente deben organ! 
zar se para la defensa social contra los delincue¡¡tes. 

La Psicología Crimj.nal, ·estudia los caracteres -
psicológicos del delincuente, para fijar las causas de_ 
su criminalidad. La Psicología Criminal, adquiere una -
importancia extraordinaria con los estudios del psi- -
qLiiatrá Vienés Segismundo Freud y de su discipulo y des 
pués contradictor Alfredo Adler. 

Para estos autores, el delito es producto de la 
inadaptaci~n social a causa de los complejos, entre - : 
otros los más _comunes son los de: "Edipo'i de "Electra11

, 

"Caín" 1 "Diana", etc. y de sus efectos sobre el "yo", -
el "super yo" y el "ello". Para Freud el delito es el -
resultado pel "Ello", es decir, del instinto, que triun 
fa sobre el "super-yo" o sea la conciencia moral. 



Es la frsudiana, una doctrina smi~znte.ments par: 
sexualista. Merced al empleo del psicoanálisis inten
ta descubrir los llamados "complejos", o sea, los con
flicto s entre el 11Ello 11 y el 11 super -yo 1:1 , tales~co nfli,S 
tos son si!')mpre de tipo sexual. El psicoanálisis: con
siste en escudriñar la subconciencia ¡:;~or medio de pal~ 
bra:S['Y s:!mbolos q.~e emite el sujeto á estudio. 

VI. REFERENCIA HISTORICA DE LOS SIS!cMAS 
PENITENCIARIOS. 

Tras la generosa campaña de :Howard, nació la
Escuela Clásica Penitenciaria que llen6 todo el siglo_ 
XIX, organizándose científicamente, las prisiones como 
establecimientos donde se cumple la pena dE!. privación 
de la libertad. En otras palabras como consecuencia 
del movimiento. encabezado por Howard, los gobiernos 
del mundo volvieron sus ojos hacia las prisiones, en-
contraron en ellas verdaderos horrores~ Los estudiosos 
comenzaron irmediatamente a idear proyectos para poner 
fin a tantas calamidades. Unos pretendieron hacerlo, -

·aislando a los reos, otros quisieron clasificarlos, 
etc., pero todos ellos deseaban obtener para los pena
dos una serie de beneficios, así nacieron los distin
tos Sistemas o regímenes penitenciarios, a los cuales 
me referiré brevemente. 

I.- En primer lugar, tenemos el Sistema de comu 
nidad, que consistía como su rnmbre lo indica, en matl-: 
tenér reunidos en un mismo establecimiento, sin separ~ 
cienes de ninguna especie, a todos los individuos, - -
hombres, mujeres y niños, que hayan sido condenados a 
la pena de privación de. libertad. Esta promiscuidad 
exist-Ió tanto de día como de roche. 
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·Fué a prircl.pJ.os del Sig~ XIX, Cl.Jando se comen
zó a comprender que el Sistema presentaba gravisimos 
problemas e inconvenientes y ninguna ventaja. En efecto 
la v~da común de tanto ser depravado, el estado sanita= 
rio deplorable, el intolerable ambiente moral, etc., 
afectaban por igual a todos los reos que permanecían 
juntos. Definitivamente éste Sistema no tuvo auge y hoy 
en dfa se encuentra totalmente olvidado. 

II.- La reacción contra el Sistema de la comuni
dad condujo al extremo opuesto. Se aisló absolutamente_ 
a los reos, naciendo de éste modo el Sistema "Celular" 
o de Aislamiento y que al respecto Carrancá y Trujillo, 
dic€3; !'que en este Sistema reinaba el aislamiento abso
luto durante día y noche, exclusi~n de todo trabajo; la 
enmienda era de esperarse por el arrepenfimiento, insta 
do por la rigurosa s~ledad". (7). 

Este Sistema se encuentra, .al presente en franca 
derrota y as! desde hace tiempo. Se considera que la 
celda es una incubadora de tuberculosos, pues carece de 
aire saro y de luz suficiente,· además el aislamiento 
enferma la mente de los. hombres, éste Sistema se dice -
que fue una de las aberraciones del siglo XIX. Los de-
lincuentes enlGqueCef1, el Sisbzma es COStosÍsimo y el 
trabajo es imposible organizarlo debidamente 9 · además de 
que, por vivir en una atmósfera insana dentro c!e su ce,! 
da, el reo se incapacita a veces defini tivament:e para·::
tornar a la libertad. Este Sistema se ~olio6 principal
mente en Norteamérica, dando origen al régimen filadél
fico subrayando el aislamiento de este sistema, se dijo 
q..¡e ten:!a por objeto tal aislamiento· en dejar al reo a 

?.- CARRANCA Y TRUJILLO RAUL. Ob. Cit. P. 692-963. 
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solas con su ooroienoia, a fin de que, durante todo el 
tiempo de su permanencia en la prisión meditara en la 
falta que cometió y reflexionara, sobre la conducta 
que debe adoptar una vez cumplida la condena. De este_ 
modo afirmaban que el penado seguramente se regenaria. 

Sin embargo, el aislamiento, traerla consigo 
algunas ventajas y también desventajas, entre estas 
mencionaré algunas, por ejemplo; el elevado costo de 
las prisiones, puesto que las celdas, en las cuales el 
reo deberá pasar el día y la noche deben ser amplias,
aseadas y espaciosas, además dadas las diferencias de 
natura:lez.a psíquica y efectiva. -que se encuentran en
tre los penados, unos se sentirán más afectados que 
otros por el encierro, y una condena por igual tiempo_ 
puede enloquecer a algunos y no afectar en lo más m:!ni 

. mo a otros. 

Se dios que el aislamiento propone al suicidio, 
a la locura1 al a·trofio de la inteligencia y de la vo
luntad, hace perder los hábitos Sociales, embrutece al 
individuo, etc. 

Entre las ventajas que presenta éste Sistema 
están la seguf~qad de la detención, imposibilidad de 
contagio mora~ ~ físico por medio de las relaciones 
con los demás condenados, la disciplina que reina en di 
c::ho es·cablecimiento, el poco personal de vigilant.es 
que se requiere etc., sin embargo, es·tas ventajas que
darían anuladas ante las gravísimas desventajas arriba 
señaladas ya que coma se observa, es demasiada cruel 
arrebatarle al hambre s~ necesidad de convivencia. 

III."':':. 8,;jj,_guiendo el orden que nos presenté. ·er 
Maestro Cari?~.~á y Trujillo, sigue el Sistema rñ~x·ta, 
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de Auburn (1823), este sistema se instauro en New Yo·rk, 
llamado tambi~n Silent System, con separación durante -
la noche, pero trabajo en común durante el día. Esta 
disciplina implantada era severísima, y el recluso q..~e_ 

fuera sorprendido quebrantando la regla de incomunica
ción -aún por medio de señas- éra sometido a crueles 
castigos, tales oomo sncadenamien·to, disminuci6n de - -
alimentos, azotes, etc. 

Conviene mercionar que el silercio, no es tan 
· absoluto como pudiera creerse, puesto que, los reos pu~ 
den hablar entre sí; pero solamente lo indispensable p~ 
ra la buena marcha del trabajo. 

IV.- El sistema progresivo o inglés, llamado t~ 
bién sepárate system (Pentonville, en Londres, 1824),-
en el que: se tomó del filad~lfico el aislamiento sólo p~ 
ra caracterizar el primer grado de los varios qJe se S!:!, 
ceden a lo largo de la pena, y cuya duración fue prime
ro de 18 'meses, rle nueve después; a este grado le sigue 
el segundo, durante el cual se trabaja en comdn pasándo
se por cuatro períodos también progresivos, según los -
efectos observados se pasa al tercer grado·que lo cons
tituye la libertad condicional, revocable de acuerdo 
a la conducta del reo. Una modificaci-ón a este tercer -
grado fué intxoducida en Irlanda . por Sir Walt:er Croff
ton: antes de obtenerse la libertad condicional, se pa
sa a un establecimiento intermedio, en el que se goza -
de un cierto ensayo de libertad completa. Llamándose a_ 

·esta modificación "Sistema Irlandés 11
• Este Sistema ha -

sido aplaudido pero se dice que el trabajo en común pe!: 
mite a su amparo la promiscuidad. 

V.- El Sistema de Reformatorios.- (Elmira, en -
E;~i:;-EJ.clQ$ Unidos 1876) en este sistema, medi.a.nte la pena_ 
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indeterminada, se busca la individualización del régi-
men de privación de la libertad a fin de cor.cegir y re~ 
ducar al penada; para la que se reforza su cultura fís~ 
ca y espiritual por medio de gimnasias modelo, educa- -
ció n nrlli tar, escuelas y talleres, libertad baja palabra 
y gobierna interior de la prisión can intervención de -
las propias penados. 

VI.- El sis·tema de clasificación o Belga, nacido 
en Francia. Se ideó para salvar las inconvenientes. prác
ticas que ofrecía la prisión celular y representa más-:. 
bien, una transición entre el aislamiento absoluto y_ 
el régimen de comunidad. Consiste en la clasificación y 

separación que se hace de los delincuentes por catego-
rías, es decir, su objeta es también la individualiza-
ción del tratamiento, para la cual se clasifica a los -
reclusas considerando las siguientes Capítulas: 

1.- Seriaci6n, atendiendo a la procedencia-rural 
a Llrbana, educación, instrucción, delitos, s:i. san delin 
cuentes primarios a reincidentes; 

2.- Los peligrosop,separadas en establecimientos 
diversos; 

3.- Separación entre las establecimientos peni
·tsnciarios para penas largas de prisión y para penas 
cortas; en éstos el trabajo na es intensiva, en aqué'llos 
s:í; 

a."- Laboratorios de experimentación psiquiátrica 
anexos a las prisiones; y 

5.- Supresión de la celda y modernización del 
uniforme presidiario. 
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VII.- El sistema de los establecinuentos penite~ 
ciarios abiertos, o sea.aquéllos que se caracterizan por 
un régimen de autodisciplina basado en el sentido de 
responsabilidad del penado. Tales establecimientos ca= 
recen de guardia armada, de muros, rejas, cerraduras, -
y todo lo usual en los establecimientos cerrados y que_ 
por ello representa un altísimo costo (La prisión Fede
ral de Alcatraz, en Estados Unidos, representa un costo 
de vEintintJeve Dólares por persor.a dia..""ios). Las prisi!2_ 
nes abiertas requieren una cuidadosa selección de los -
alojados en ellas, tomando en cuenta su aptitud para 
adaptarse al régimen de la Institución y desde el punto 
de vista de la Readaptación Social del recluso suponen
gran ventaja sobre los demás tipas de establecimientos 
peni tencierios. 

Como se observa, ta~as aquéllas sistemas tienen_ 
sus ventajas y desventajas, todas teniendo por objeto -
la Readaptación Social del sentenciada, algunos de és=
tos sistemas totalmente alejados de ~ste objetivo, .otros· 
acercándose a éste, sin embargo, hace falta la educa- -
ción como media de Readaptación, así lo había dicho - -
Aossi y Pessina, que la cárcel junta con el trabajo y -
la reeducación del hombre llegaría a ser la pena por 
excelencia, es cierta, pero al primero que debe dársele 
educación seria al personal penitenciario -tarea que en 
México se está llevando a cabo por un Ilustre Maestro -
para que éste traté al reo, coma hombre y rD como otra 
cosa. 

VII. CONGRESOS NACIONALES PEN.ITENGIARIDSa 

En el presente inciso, hablaré sobre los congre
sos que ha habido en México y as:í juzgar el poco o el 
mucho interés de nuestro País respecto a la cuesti6n 



penitenciaria v.gr., de esta tenemos que, entre las 
años de 1932 y 1969 sólo se han celebrada en M~xico 
tres Congresos Peni terciarias; el Primero de ellos; 
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(8) "fu~ donde el Gobierna del Estada de Aguascalien
tes patrocinando una iniciativa de la Dirección Cult!:;!, 
ral Antialcohólica de la Secretaria de Industria, Co-
mercia y Trabajo convocó c9n el apoya de ésta Secreta
ría y del Departamento Central del Distrito Federal a~ 
un Congreso Nacional Penitenciario que se efectuó en -
la Capital de la Repdblica del dfa 24 al 30 de Diciem
bre de 1932, teniendo por objeta estudiar las candioi~ 
nes de los diversos establecimientos de reclusión de -
la Aepdblica y proponer los medios para su mejoramiento. 

El Congreso estuvo integrado hasta por tres re
presentantes de cada una de las Gobiernas de los E'stadps, 
de .las ~ecretar.ias de Estado y Departamento Administr~ 
tivo, del Departamento del Distrito Federal, de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Su
perior de Justicia del Distrito Federal, de las Procu
radurías General de la República, Militar y del Dist~· 
ta y Territorios Federales, de los Jueces del Distrito 
y de las Jueces Penales, de la Universidad Nacional, -
del Consejo ~e Defensa y Prevención Social y de la Sa
ciedad de Abogados. 

El comité organizador estuvo integrada de la 
siguiente manera.- El Lic. Jasé Angel Ceniceras coma 
Presidente Honoraria, el Lic. Luis Balvanera en cali
dad de Presidente Efectiva, la Dra. Matilde Rodríguez_ 
Cabo y el Lic. Elpidio Manrique como Vicepresidente; -
las Licenciados Manuel Múzquiz Blanca y Alfonso Teja -

8.- Revis·i::a Crimina.lia. Noviembre 1952. 
P. 613, 614. 



Zabre como Secretarios y el Ing. Luis G. Franco cOmo 
Tesorero. 
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Respecto al objeto de éste congreso se dijo en-
tre otros, que era estudiar la situación me.terial y mo~ 

ral de los establecimientos de reclusión y mejorru,las -
en lo posible". 

El Temario del Congreso se compuso de los si
guientes Capítulos: "Condiciones actuales de los esta
blecimientos penU::enciarios en la Repablica desde el pu~ 
to de vista loca~;distribución y selección de los reos_ 
dentro de las prisiones; reglamentos interiores de las_ 
prisiones; y condiciones que deben llenar la Readapta-
ción de los delincuentes; el problema sexual en las PI! 
sienes; taxicomari!a, alcoholismo y tráfico de drogas 
dentro de las prisiones; i~portancia de la expedición 
de un Código sobre la aplicación de la pena. 

Dé las ponencias~ deliberaciones y acuérdos del 
·Congreso en torno a éste temario, se da cuenta en la me 

maria editada en 1935, erí un valC!men de 379 páginas, 
con prÓlógó del Ingeniero Luis G. Franco, Secretario Te 
sorero del Comité permanente". (11). 

A veinte ·años de distancia del primer corgreso -
se celebra el segundo, llevado a cabo del 26 de octubre 
al lo. de noviembre de 1952. La .Convocatoria fue suscr! 
ta por la Universidad Nacional Autónoma de México; la -
Sociedad Mexicana de Medicina Forense y Criminologia, -
la Sociedad de Neurologia y Psiquiatría, la Academia M~ 
xi.cana de Ciencias Penales y la Asociación de Funciona-

11.- GARCIA AAMIREZ SERGIO. Manuai de Prisiones. U.N.A~M. 
1970, Págs~ 261 y sigs. 
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cios del Gobierno del Estado de Michoacán cuyas pena
listas habían ganado la sede disputada por Sinaloa, SE!, 
nora y Michoaoán durante el ca ngreso anterior. En este 
evento se contempló un temario que comprerdió el régi
men progresivo, especialmente tratamiento preliberaci!2_ 
nal; remisión o reducción parcial de .la pena, servicio 
técnico criminológico de las prisiones, su función - -
frente al juez y con respecto a la ejecución de la pe
na; prevención de la delinmtencia y asistencia a los -
reos liberados. 

Lo patrocinó el Lic. José Servando Chávez H. en 
toncas Gobernador del Estado de,Michoacán. La partici
pación de todos los Estados de la República y de la 
propia federación, significó er amplio interés que pe
nalistas, criminólogos, criminalistas y penitenciaris
tas de todo el_país tienen en la evolución del Derecho 
Penal, el mejoramiento del Derecho Procedimental, pero 
en especial, en torno a la prevención de delito y al -
nacimiento pera nutrido Derecho de Ejecución Penal. Un 
hecho notable dentro del seno del congreso fue la par
ticipación entusiasta de la juventud y la ausencia de 
las personalidades tradicionales en este ámbito. 

El quinto congreso penitenciario se llevó a cabo 
en la Ciudad de Herrnosillo, Sonora en los dias 24 y 25 
de octubre de 1974, el propósito de éste Congreso fue_ 
actualizar el análisis de la situación nacional, eva~ 
luar1 en sus distintos aspectos, la obra realizada a -
partir de la e><pedición de la Ley de Normas Mínimas 
sobre Readaptación social de Senter"ciados, y examinar_ 
~1 sistema p~mitenciario moderno. Se estudiaron los ~ 
guientes temas: Preparación de Personal Penitenciario, 
Sistemas Progresivo; Integración y funcionamiento de -
consejos técnicos interdisciplinarios, trabajo· penite~ 
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ciario, Educación penitenciaria, régimen de prelibera-
ción; Remisión de la pena, Arquitectura peni·cenciaria y 
Sistemas perri tsncia."'ios integrales en los Estados. 
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CAPI11JLO IV. 

EXPOSICION DE LA LEY DE NORMAS MINIMAS. 

I.- SISTEMA. En cuanto a la ley de normas rní ni= 
mas, Carrancá y Aivas nos comenta; que an;tes que la 
presente ley apareciera en nuestro medio jurídico, se_ 
hacia necesario que desde las mismas raices de la Con~ 
ti tucion el problema quedara resuelto jurídicamente. -
Al efecto, se recuerda las reformas de 1964-65 que se 
le hicieron al articulo lB/Constitucional y las que -
condujeron a la redacción vigente del precepto. Al re~ 
pecto, se cita un dictamen de las oomisiones correspo~ 
dientes de la Cámara de Diputados, de 18 de Octubre 
de 1964, que entre otras cosas a la letra decfag nNun= 
ca como ahora es perceptible nuestro atraso en ésta 
materia. Padecemos no s6lo de deficiercia de sis·tema = 

sino, en muchos casos, ausencia de todo sistema". y 
luego: " •• El delincuente por fal·ta de una correcta - -
aportación científica, está colocado en un ambiente 
inadecuado, carente en absoluto de O:t:'ganización técni
ca y de personal selecto y preparado". 

Al aparecer la ley;; que establece las Normas 
Mird.mas sobre Readaptación Social de Sentenciados, pu
blicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
mayo de 1971, en México se da un paso r:buy importante -
en pro de la creación de un sistema de ejecución pe~ -
nal, y como dice el Dr. Carrancá y Rivás, qua dicha 
ley es "la respuesta del Gobierno de la República a la 
impostergable necesidad de estruc'curar un sistema per:!_ 
tenciario acorde con nuestro mandamiento consti tucio
nal y con el grado de desarrollo alcanzado por el 
país". 
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Efectivamente al promulgares la presente Ley, 
sieruo Presidente de la República el Lic. Luis Echeve-
rffa Alvarez, se crea la estructura jurídica del Siste-
ma Psnitenciéh~C Mexicano, a nivel Fsderale 

Cabe mencionar, que la ley a que se hace referen 
cia en su artículo primero nos habla de la oz~anización 
del Sistema Penitenciario en la República, que a la le
tra dice: "Las presentes normas tienen como finalidad -
organizar el sistema penitenciaria en la República, oo~ 
forme a lo establecido en las artículos siguientes:" 

El artículo 2o. dice::: "El sistema penal se orga~ 
nizará sobre la base del trabajo, la capacitación para_ 
el mismo y la educaci6n como medios para la readapta- -
ci6n .social del del;i:ncuemte'~.--::·_ ', 

Como se observa, este artículo advierte como or
ganización base del sistema de ejecuci6n penal, la mis
ma, que establece el artículo 18 de la Constituci6n. 
Por una parte, el trabajo y la capacitaci6n para el mis
mo y por otra, la educaci6 n. 

Adentrándonos un poco más en cuanto al iroiso en 
cuesti6n, tenemos que la ley en su capít-ulo III, nos ha 
bla del Sistema, integrado del artículo 6 al 14, por 
considerar de relevante importancia y sobre todo por 
ser inherentes al Sistema los artículos 6 y 7, pasaré 
a-analizar los. 

El artículo 6o._ dice: "El tratamiento será indi
vidualizado,· con aportaci6n·de las diversas ciencias

_y disciplinas pertinent es para la reincorporaci6n so
cial del sujeto, consideradas sus circunstancias perso
nales. 
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Para la mejor individualización del tratamiento 
y ·tomando en cuenta las condiciones de cada media y .;;. 
las pasibilidades presupuestales, se clasificará a las· 
reos en instituciones especializadas, entre las que 
podrán figurar establecimientos de seguridad máxima, -
media y mfnima, colonias y campamentos penales, hospi
·cales psiquiátricos y para ,infecciosos e insti tucianes 
abiertas. 

El si tia en que se desarrolle la prisión preve!:! 
tiva, será distinta del que. se destine para la extin--
ción de las penas y estarán completamente separados. -
Las mujeres quedarán recluidas en lugares separadas de 
los destinados a los hombres. Las menores infractores 
serán internados, en su caso, en instituciones diver-
sas de las asignadas a las adultas. 

En la construcción de nuevos establecimientos -
de custodia y ejecución de sanciones y en el remoza~ ~ 
mienta o la adap·t:ación de los existentes, la Dirección 
General de Servicios Coordinados de Prevención y Rea-
daptación Social tendrá las funciones de orientación -
técnica y las facultades de aprobación de proyectos a 
que se refieren los convenios". 

En el primer párrafo de dicho artículo se asien 
ta que uno de los elementos del sistema de ejecución -
es la individualización del tratamiento. La indivi.dua
lización debe entenderse, en el sentido de darle a cada 
suje·co los elementos necesarios para legrar su reestruE:_ 
turación biopsicosócial. Al respecto se dice, qué toda 
individualización empieza por la clasificación y que -
ésta, debe iniciarse desde el momento en que el sujeto 
pisa la Ins)c:i tución Penal. 
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En el segundo párrafo del citado articulo se es
-tipula clara"!lente el tipo de Instituciones de tratamie.!:! 
to que técnica y cientificamente, pueden existir en el_ 
País y al hablar de InstH:uciones de seguridad méxima,
media y mínima se está refiriendo a uno de los proble
mas básicos de todo perrl.tenoiarismo: el concepto de la= 
peligrosidad social. Es así como un individuo socialmen 
te muy peligrosa deberá ser internado en un ámbito de
máxima seguridad; un sujeto de peligrosidad media debe
rá ser recluido en un establecimiento de seguridad tmn
bién media. Y, un individuo socialmente considerado co
mo de peligrosidad mínima, podrá, por ejemplo, ser in-
ternado en una Institución abierta, que es de seguridad 
mínima, en régimen de autogóbierno. 

El tercer párrafo, hace mención directa a la el~ 
sificación básica y por lo_mismo nos remite al Artículo 
18 Consti tl.icional en donde se establece la organización 
mínima indispensable e imprescindible, que debe tener 
todo reclusorio. 

El cuarto párrafo, entendemos que a partir· de 
1973, la Dirección General de Servicios Coordinados de_ 
Prevención y Readaptación Social, empezó a conceder - -
orientación jurídica, técnica y educativa a todas las -
instituciones penales del país en colaborac±óñ., con el_ 
Departamento del Distrito Federal en la Procuradu1~a 
'de Justicia del Distr.i to Federal y con el Estado de Mé..;. 

xico que ha venido haciendo lo propio desde hace algu-
nos años. 

Artículo 7o. "El régimen pe ni. tenciar:io tendrá 
carácter progresivo y técnico y constará, por lo meros, 
de períodos de estudio y diagnóstico y de tratamien)co,
dividido éste último en fases de tratamiento en clasifi 
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cación y de tratamiento preliberacional. El tratamien
to se fundará en los resultados de los estudios de peE 
nalidad que se practiquen al reo, los que deberán ser 
actualizados per:Lódicarnente. 

Se procurará iniciar el es·tudio de personalidad 
del interno desde que éste.quede sujeto a proceso, en_ 
cuyo caso se turnm~á copia de dicho estudio a la auto
ridad jurisdiccional de la que aquél dependa". 

En el primer párrafo de éste art~culo, se esta
blece y como lo dice Antonio Sánchez Galindo: (1) "La_ 
columna vertebral del Sistema Penitenciario Mexicano,
habla de que el régimen será progresivo y técnico. Es_ 
progresivo porque tiene diversases fases-estudio y - -
diagnóstico, tratamiento y .reintegración preliberación. 
Es técnico porque advierte el aprovechamiento de la 
intér•di.sciplina, es decir, en otra.s palabras los reos_ 
necesitan la orientación de técnicos tales como el 
psiquiatra, el psicálógo, la -"·trabajadora social, el -
pedagógo, el antropólogo, el sociólogo, etc., para que 
en un momento dado, se pueda dictaminar sobre el trata 
miento de los reos". 

II. TRATAMIENTO. 

Para el tratamiento penitenciario la ley adopta 
el llamado sistema progresivo,individualizado, que to= 
ma en cuenta las circunstancias personales del reD; y 
se clasifica a los senterciados para destinarlos a las 
Instituciones especializadas que mejor convengan. En -

1.- SANCHEZ GALINDO ANTONIO.- Manual de Conocimientos 
Básicos de Personal Penitenciario. Edit. Messis, 
S. A. 1976, P. 289. 
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realidad se prepara al detenido, desde su ingreso al re 
clusorio, para su conveniente retorno a la Sociedad. 
Por o·tra parte, el Sistema Progresivo comprende los - -
·cap!tulos de estudio, tratamiento y pr..Jeba. 

Aquí se puede observar que diclla individualiza= 
ción del tratamiento guarda una estrecha relación con -
el arbitrio judicial para fijar las penas-Artículo 51 -
del Código Penal- y con los datos individuales y socia
les del sujeto, y circunst:ancias del hecho, reguladores_ 
del arbitrio judicial-Artículo 52 del Código Penal- es_ 
desde luego más rico, por lo que se refiere a los ele-
mentos de juicio que el Juez debe considerar, el ar·!::ic;¿ 
lo 52. que el 51. Por imperio del artículo 52, la ley -
considera el delito como un complejo bio-psíquicop fí~ 
co y social y no como un ente jurídico. De lo anterior_ 
resulta que el Juez, desti~tario de la Ley penal, deba 
tener una adecuada preparación, no sólo jurídica, sino 
tambi~n antropológica, psicológica y psiquiátrica.(2).-

Analizando más a fondo la ley de Normas fVtLnimas_ 
en cuanto al tratamiento individualizado, debemos ente~ 
der que esto, se refiere a un proceso de estudio para -
cada uno de los internos, con objeto de hacer primero -
el diagnóstico de su personalidad y después, tomando en 
consideración sus problemas y necesidades,- prescribir 
la terapia idónea para lograr su readpptación social. 

"El estudio del interno debe iniciarse desde el 
momento que ingresa a la prisión y se deben estudiar 
las tendencias o inclinaciones de su conducta, los hábi 

2.- CARRANCA Y RIVAS RAUL. Ob. Cit. P. 512. 
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modalidades de los aspectos afectivos, las constantes_ 
fisiológicas y los elementos de su constitución físi--
ca. 

Así tenemos que, la ley de normas mínimas en su 
Artículo 8o, menciona un t-ratamiento muy especial, lla 
madd. preliberaciónal que comprende cinco incisos a s; 
ber; para una mejor resocialización del delincuente, -
estos incisos son: 

I.- Información y orientación especiales y dis
cusión con el interno y sus familiares de los aspectos 
personales y prácticos de su vida en .libertad; 

II.- Métodos Colectivos; 

III.- Concesión de mayor Libertad· . ¡;!entro del 
establecimientO; 

IV.- Traslado a la institución abierta; y 

V.- Permisos de salida de fin de semana o dia-
ria con reclusión nocturna, o bien de salida en días -
hábiles con reclusión de fin de semana. 

Respecto al artículo anterior, Antonio Sánchez 
Galido, dice (3) "que el inciso I, prevé la informa- -
ción y orientación: es fácil comprender que en nuestro 
evolucionante y dinámico mundo el néicleo social del S!.d 

jeto cambia constantemente, que donde era una calle 
encuentra una plazoleta, que donde había una tienda se 
haya construido un edificio; que donde había una ciu
dad pérdida, encuentra una colonia totalmente urbaniz~. 

3.- SANCHEZ .GALINOO l\NTONIO. Ob. Ci.·t. P. 211-212. 
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da; que lo desconcierta. Por esto, tanto psicología co
mo trabajo social, deben avocarse, en un hempc previo_ 
a la liberación a_proporcionar informes al recluso y a_ 
orient.arlom sobre la evolución física v social del me--
~- ~ --- - , - - -- - "" . -

dio al que retornará. Le deberán dar consejos prácticos 
sobre la forma de comportamiento y la actitud vi:tal que 
deberá guardar. 

El inciso II, habla de los métodos colectivos: -
s::>n múltiples los q..le se utilizan· en psicología, pero -
en nuestro medio y desde el punto de vista penitencia-
rio, han redituado, favorablemente dos: las excursiones 
culturales y las industriales, las primeras son benefi
ciosas porque le muestran al sujeto próximo a la liber
tad su completo habi tat, dan la oportunidad, por última . 
vez, de que asimile, disfrute y se sensibilice de los o~ 
jetos culturales de los cuales antes no había particip~ 
do y, quizá, ro vuelva a participar. Las segundas prepa 
ran el arduo camino del trabajo, motivando a part:i.cula
:res para· que asimilen en sus empresas a personas q!Je ti~ · 
nen antecednetes penales, pero que se han rehabilitado_ 
plenamente y, para que en forma general, se alivie el -
constante rechazo social que sufre, injustamente, todo 
sujeto que ha pisado una prisión. 

El inciso III, quiere decir que el sujeto debe_ 
pasar de celda y sección cerradas a un dormitorio que,

- dentro de la I nsti tució n, tanbi~n cerrada, tenga mayor_ 
libertad: no habrá candados ni rejas, si no puertas que_ 
~1 pueda manipular. 

El inciso IV, se refiere a la posibilidad de vi 
vir en una Institución Abierta. A su hora, hemos menci.!:l 
nado cuán beneficioso es el régimen de seguridad mínima 
que priva en las instituciones abiertas porque rompen
la dependencia del.sujeto a la institución cerrada;-~ 
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crean responsabilidad social y familiar; favorecen el 

acercamiento al núcleo social; disminuyen las_ tensio
nes familiares y propician la solución del problema -
laboral;! 

El inciso V, que advierte el tratamiento pr~ 
liberaciónal se refiere a los permisos de salida de -
fin de semana o diaria con reclusión noc-turna que, al?. 
viamente, también proveen múltiples beneficias tanto_ 
para el sujeto durante la última fase de tratamiento, 
cuanto para la familia, el núcleo social al que se 
pertenece:y, también a la institución cerrada, porque 
es un incentivo para el buen comportamiento del res
to de la población penal; en otras palabras, es el 
momento en que el interno empezará a tener contacta -
con la saciedad. El interno tendrá que aprender a ca~ 
ducirse en el -seno de la saciedad ya que extrañará la 
vigilancia a la que estuvo sometido en el estableci
miento penitenciario; es par esta razón que la Ley de 
Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenci~ 
dos establece que sea paulatina el reencuentro del i~ 
terno con la sociedad, señalando la fracción que co-
mentamos, etapas bien claras y definidas; primero s~ 
rán las salidas cada fin de semana con reclusión noc
turna; en seguida será diaria la salidar siempre con_ 
la obligación de regresar por la noche al estableci-
miento pen:U::enciario y, posteriormente, la ansiada li 
bertad". 

Pera debemos adrni tir que lamentablemente, 
existen delincuentes incorregibles y son precisamente 
los reincicientes, los habituales, etc., que ponen en_ 
peligro todo esfuerzo que se pueda obtener de la ley_ 
de Normas Mínimas, es decir, estos individuos se rev~ 
lan indiferentes a cada forma de tratamiento y adop
tan actit:udes de resistencia pasiva a todo aquello 
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que tiene como meta mejorar su personalidad. 

Es importante señalar que para un buen funciona-

co interdisciplinario, tal y como lo señala el Artícu
lo 9o. de la Ley y que dice: "Se creará en cada reclu= 
~orio un Consejo Técnico interdisciplinario, con fun-
ciones consultivas necesarias psr'a la aplicación indi..:. 
vidual del sistema progresivo, la ejecución de medidas 
preliberacionales, la corcesión de la remisión parcial 
de la pena y de la libertad prepal''atori.a y la aplica~ 
ción de la retención. El Consejo podrá sugerir tembién 
a la autoridad ejecutiva del reclusorio medidas de al

cance general pru~a la buena mal"cha del mismo. 

El consejo presidido por el Director del estable 
cimiento 1 o por el funcionario que le sustituye en sus 
faltas, se integrará con lbs miembros de superior jer~ 
quía del personal directivo, admirristra:tivo, técl'lico y 
de custodia, y en todo caso formarán parte de él un m~ 
dico y un maesh'D normalista. Cuando no haya médico, -
ni maestro adscritos al reclusorio, el Consejo se com
pondrá con el Director del Centro de Salud y el Direc
tor de la Escuela Federal o estatal de la' localidad y_ 
a falta de estos funcionarios, con quienes designe el 
Ejecutivo del Estado". 

Se dice que en la actualidad, no existe peniten
ciarismo adecuado si no concluyen en su vértice todas_ 
las disciplinas que contemplan y estudian al ser huma
no, y esto es lógico, por que si un.ser humano normal, 
sin tendencias criminales o parasH;arios, observa gran 
problemática, con mayor razón sucederá con el interno_ 
que ya ha sido calificado, completamente, como un ser_ 
antisociaL Por es·t:o, si el hombre normal necesita la_ 
orientación de técnicos como el psiquiatra, el psicól~ 
go, la trabajadora social, el pedagogo, el antropólogo, 
el sociólogo, etc., con mayor razón los reclamará el
interno de un reclusorio. 
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Para esto se han creado los consejos técnicos -
qt.le ro mn otra cosa, que la reunión de todos los esp~ 
cialistas mencionados para dictaminar sobre el trata-
miento, la polit:ica crfmirnlógico-penitenci&.:..a de la_ 
Institución y evaluar ·los resultados de los métodos 
aplicados. 

III PERSONAL. 

a) SELECCION Y CAPACITACION. 

Uno de los graves problemas del Derecho Peniten 
ciario lo es el tema relativo a la Selección y Capaci
tación del Personal Penitenciario, ya que el orden di
rectivo, administrativo, técnico y de custodia que se_ 
designe en un centro de readaptación social, formará -
la columna vertebral de la misma en la conducta de los 
individuos, que por cualquier causa han violado las 
Normas-Jurídico Penales que regulan la convivencia pa
cífica entre todos "los miembros de la sociedad. 

Sin embargo, todos sabemos que no siempre se de 
signan para servir en los centros de Readaptación So-
cial, en todos sus niveles, a personas que poseen voc~ 
ción y una adecuada preparación, a fin de realizar una 
buena labor en los establecimientos perri tenciarios, y_ 
desgraciadamente al poco tiempo son arrastrados por el 
ambiente tan especial que se respira en un lugar donde 
se encuentran individuos privados de la 
pecialmente los encargados de custodiar 
de interrus adoptan actitudes negativas 

libertad; es
a la población 

y está compr:2_ 
bado que, como consecuencia de ello, se forman dos suE, 
culturas antagónicas; de un lado los internos con su -
desesperación y angustia por la condición en que v±- ~ 

ven; del otro, el personal de vigilancia, que la mayo
ría de las veces aprovecha su situación para vejar y -
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numillar a los senterciados y procesados. 

Es por esta razón que, deS¡aués de la reforma pe-
niterciar~a llev~da a cabo por el expresidente de la 
República, Lic. Luis Echeverría Alvarez, se ha desarro
llado un vasto movimiento entre los estudiosos, exper-
b:Js y personas interesadas en estos problemas para obt~ 

· ner profundas reformas en la organización de las prisi2_ 
nes y de hácer de ellas centros de capacitación para el 

· trabajo y la educación, en condiciones de higiene y ade 
cuados sistemas de salud mental. 

Apegándome a la Ley de Normas Mírd.mas sobre Rea
daptación Social de Sentenciados, se tiene que los ar
tículos 4o. y 5o. del capitulo segundo, señalan los re
quisitos académicos y de vocación del personal destina
do a cumplimentar la finalidad reiteradamente anotada,
es decir la readaptación social del sentenciado. Anali
zando los citados artículos de la Ley mencionada, se 
puede hablar de la: 

a) Selección y Capaci taéión del Personal Peniten 
ciario; " 

El artículo 4o. dice: "Para el adecuado funciona 
miento del Sis·terna Penitenciario, en la designación del 
personal directivo, administrativo, técnico y de custo: 
dia de las instituciones de internamiento se considera
rá la vocación, aptitudes, preppración académica y ante 
cadentes personales de los candidatos 11

• 

El presente articulo es de suma importancia ·pues 
es el que se refiere al personal idóneo. (4). Se dice,-

4.- SANCHEZ GALINDO ANTONIO. Ob. Cit. P. 204. 
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que el empleado de prisiones de cualquier nivel que no 
tenga vocación deberá buscar su acomodo defirdtivo en 
otro lugar, porque en vez de auxiliar, dañará profund~ 
mente a la Institución dorde preste • --• n _9> sus serv~c~os. MS~ 

mismo sucederá con el sujeto que ro tenga aptitudes, -
aunque se sienta llamado a trabajar en un instituto 
penal, porque además de la vocación se necesita capac;b_ 
dad intelectual, moral y física, para desempeñar con -
eficiencia y habilidad una tarea tan ardua y tan reit~ 
rada. La preparaoió n académica es fundamental puesto -
que en muchas ocasiones se equivoca el personal peni
tenciario, es .~ecir, se da trabajo penitenciario a per: 
sanas que jamás deberían de laborar en una institución 
penal. 

Capacitación. El artículo 5o. de la Ley nos di
ce: "Los miembros del personal penitenciario quedan S!:!, 
jetos a la obligación de seguir, antes de la asunción_ 
de su cargo y durante el desempeño de éste, los cursos 
de formación y de actualización que se establezcan, 
así como de ,aprobar los exámenes de selección que se -
implanten. Para ello, en los convenios se determinará_ 
la participación que en este punto habrá de tener el -
servicio de selección y formación de personal depen- -
di ente de la Dirección General de Servicios Coordina-· 
dos de Prevención y Readaptación Social. 

En otras palabras, el art~culo nos plantea la -
regla de que cualquier persona que aspire a ser miem-· 
bro del personal penitenciario, deberá aprobar algunos 
exámenes de selección q...¡e se le implanten~. es decir, al 
efectuar determinados exÉiJnenes debe estar el aspirante 
capacH:ado para presentar dichos exámenes. Se han est~ 
blecido en el Distrito Federal cursos de capaci tac:i:ón_ 
a diversos niveles; tanto en la Dirección General de -
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Servicios Coordinados como en la Procuraduría del D. F., 
exi.ste actualmente un Inst:U:uto dirigido por el Lic. 
Javier Piña y Palacios. 

Todo personal de pr~s~ones deberá estar constan
temente motivado. Por esto no ·sólo son obligatorios los 
cursos iniciales, siro como inteligenl::emente plan·tea el 
ar·t;Lculo 5o. es necesario actualizarlos constantemente. 

Ahora bien, lo importante es que al personal se_ 
le proporcionen conocimientos, aunque elementales en al 
gu nos casos, en un período relativamente corto. Tomando 
en consideración el hecho de que la Ley de Normas Míni~ 
mas sobre Readaptación Social de Sentenciados; hace una 
clasificación del personal penitenciario, dividiéndolo_ 
en directivo, administrativo, técnico y de custodia, se 
estima conveniente resaltar la importancia de ésta cap~ 
citación, sobre todo a nivel de personal de custodia. -
De lo anterior se considera que las materias mínimas i~ 
dispensables para una conveniente capacitación penite_o. 
ciaria del custodio sean las siguientes: Crimino logia,-

(conocimientos del hombre desde el punto de vis- -
ta biológico, psicológico, sociológico), el Dere- · 

· cho Penal, el Derecho Procesal Penal, (los del~tos 
más frecuentes en el Distrito Federal, y las situacio-
nes de Indiciado, Procesado, Sentenciado y Reo); la pe
nologÍa, el Derecho Penitenciario, la Psicología y las_ 
relaciones humanas, la Psicopatología, para que pueda -
detectar las alteraciones mentales; la E-tica y el Civi~ 
mo, la Defensa Personal, las funciones ele seguridad: y -

los primeros auxilios. Además, el Lic. Piña y Palacios, 
dice, "que el custodio no nada más es un simple vigila_Q 
te, es el guía, el consejero, el auxiliar del in·t:erno -· 
y del Director, el auxiliar del Psiquiatra, del Psic6l~ 
go, de la Trabajadora Social, es un elemento indispens~ 
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ble para el trabajo interdisciplinario de los consejos_ 
técnicos q.~e deben dirigir las prisiones, y así se ex
plica que tenga que reunir los requisitos que aparecen. 
Estos requisitos ta~bién fueron aprobados por el desap~ 
recido Dr. Alfonso Quiróz Guarán". (5). 

IV. MEDIOS DE READ/lPTPCION. 

La Constitución Política Mexicana en el artícu 
lo 18 párrafo II, establece como medios para la readap
tación social del delincuente, el Trabajo, la Capacita
ción para el mismo y la Educación, así mismo la Ley de_ 
Normas IV!Ínimas sobre Readaptación Social del Sentencia
do, adopta los mismos medios en su artículo 2o. Así pa
saré a desarrollar los medios siguientes: 

TRABAJO Y CPPACITACION PARA EL MISMO. 

Sin lugar a duda, la eficacia educativa del 
trabajo y su naturaleza social es idónea para favorecer 
el reingreso del interno a la sociedad. El trabajo, ad~ 

más de tener un valor ético, tiene un valor ecorómico = 

y social, en cuanto implica una ordenada relación huma
na, una cooperación y por lo tanto una novedad dedicada 
a la producción de bienes. En una palabra, los benefi-
cios del adiestraniento físico que comporta cualquier -
actividad :Laboral son fundamentales para obtener resul
tados posi 1civos. Es aquí en donde se puede decir que 
entra la capacitación para el mismo trabe_jo, ya que pa
ra desempeñar cualquier trabajo se necesit:a, est:ar cap~ 
citado; lo cual se va a entender; "como el proceso al 
que se somete a una persona o grupo de personas para 

5.- PIÑA Y PALDCIOS JAVIER. Apuntes. 6 de Juli.o de 1977. 
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proporcionarles los cor.ocimientos teóricos y prácticos 
necesarios a fin de entender ~1"'8as de ooncJcimientne:'(6) ¡ 
así mismo, al interno se le va a prepare>.:r para desernp~ 
ñar un oficio si es que no tiene~ y al que lo '!:iene 
b,J scarle la especializaci6n; est;o es corno lo d:i.ce el 
Dr. Jaime Cuevas; "los fines específicos del trabajo -
en la cárcel, además que debe evi·t:arse la explotación_ 
de la mano de obra y la remuneración ha de ser acorde_ 
a las horas de trabajo? garantizándose la asistencia 
médica del interno y de sus familiares". (7) Por otro 
lado, el penitenciarismo trata de que el trabajo sea 
laborterapia, es decir, que por medio del trabajo se 
le trate al interno para un mejor reingreso a su nú
cleo social. 

Así pues, el interno que trabaja, dedica unas 
horas al dia a una actividad laboriosa que absorbe -
gran parte de sus energías físicas o intelectuales, . 
distrayéndolo de nocivas meditaciones y de inútiles :~ 

conversaciones •. A.demás que, es beneficioso al interno_ 
puesto que reduce la mori-if':fcación del ámbito peni ten
ciario, en cuanto hace más llevadera las condiciones ~ 
de vida del interno, contr;i..buyendo can su esfuerzo a -
su mejoramiento material y moral. Deduciendo se puede_ 
decir que el trabajo constante, crea. un hábito que el_ 
interno llevará consigo al momento de ser puesto en l! 
bertad; éste es el resultado más importante, en virtud 
de que se proyecta más allá de la vida pe ni terciaria. 

La organización del trabajo en la cárcel, por el 
carácter fluctuante de la población, implica la solu-
ción de problemas de can!::idad, es decir ocupación para 

6.- CUEVAS SOSA JAIME.- Derecho Penitenciario. Ob. Cit . 
. Pág. 104. 

7.- Ibídem. P. 158a 
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todos, y se debe buscar la tarea más idónea, de acuerdo 
al particular ambiente carcelario, para la obtención 
del fin educativo de la pena, siendo evidente que la 1~ 
bor en sqtJ:Lpo, es social y moralmente más conveniente _,. 
que el trabajo en la celda. 

El articulo 10 de la Ley de Normas Mínimas sobre 
Readaptación Social de Sentenciados, es el que se refie 
re al trabajo del interno, que establece: 

"La asignación de los internos al trabajo se ha
rá tomando en cuenta los deseos, la vocación, las ~Jti
tudes, la capacitación laboral para el trabajo en libeE 
tad y el tratamiento de aquéllos, así como las posibil! 
dadas del reclusorio, El trabajo en los reclusorios se_ 
orgahizará previo estudio de las características de la_ 
economía local, especialmente del mercado oficial, a 
fin de favorecer la correspondencia entre las demandas_ 
~e ésta y la producción penitenciaria, con vistas a la_ 
autosuficiencia económica del establecimiento. Para es
te último efecto, se trazará un plan de trabajo y pro
ducción que será sometido a la aprobación del Gobierno_ 
del Estado, y en los términos del convenio respectivo,
de la Direc6ión General de Servicios Coordinados. 

Los reos pagarán su sostenimiento en el recluso 
rio con cargo a la percepción que en éste tengan como -
resultado del trabajo que desempeñen. Dicho pago se es~ 
tablecerá a base de descuentos correspondientes a una -
proporción adecuada de la remuneración, proporción que_ 
deberá ser uniforme para todos los internos de un mismo 
establecimiento. El resto del producto del trabajo se -
distribuirá del modo siguiente: treinta por ciento para 
el pago de la reparación del daño, treinta por ciento 
para el sostenimiento de los dependientes económicos 
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del reo, treinta por ciento P.ara la consti·tución del 
fondo de ahorros c!e.éste, y diez por ciento· para los 
gastos menores del reo. Si no hubiese condena a repara
ción del daño o este ya hubiera sido cubierto, o ai los 
dependientes del reo no están necesitados, las cuotas ...;. 
respectivas se aplicarán por partes iguales a los fines 
señalados, con excepción del indicado en último térmi--
no. 

Ningún interno podrá desempeñar funciones de au
toridad o ejercer dentro del establecimiento, empleo o -
cargo alguno, salvo cuando- se trate de instituciones b~ 
sadas, para fines de tratamiento, en el régimen de auto 
gobierno". 

Como se desprende de la lectura del primer párr~ 
fo del mencionado artículo, es necesario clasificar a -. . 

los interms para trabajar de acuerdo a su oapaci tación 
deseos, vocación, aptitudes, etc., para lograr que en
un momento determinado se resocialice, se quite de.vi·-
cios, que tenga posibilidad de ser un empleado en el e~ 
terior, habla también el párrafo de la organización del 
b,abajo que va a depender de la economía local y del meE 
cado local. Establece también la sugerencia de que las 
instituciones sean auto suficientes. En fin, el artículo 
10 habla detallad~nente de todás, las .situaciones que d~ 
be advertir el trabajo en el reclusorio, haciendo espe
cial mención a las posibilidades de c·ada interno. 

Sárchez Galindo ms dice; "que sin el apoyo gube.!: 
namental la Institución Penal se unde en el fracaso y ~ 
en el olvido. Por esto las Normas ~Mnimas, haciendo aco 
pio de realidad, ad~~erten la necesidad de auxilio de -
parte del organismo gubernamental 11

• ( 8), 

8.- SANCHEZ GALINDO ANTONIO. Ob. Cit. P. 214. 
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El segundo párrafo del artículo, es de suma im
portancia, pues crea el sentidó de responsabilidad al 
reo en tratamiento, pues lo impulsa a que se sostenga_ 
dentro del reclusorio, advierte el párrafo la distrib~ 
ción del salario que gana el interno, haciendo refere~ 
cia a la reparación del daño, a la familia de éste a -
quien se deberá entregar el treinta por ciento de los_ 
ingr-esos, situación que estrechará más los lazos entre 
el reo y su familia; se preves también la creación del 
fondo de ahorros de verdad interesante, puesto que; al 
lograr la deseada libertad, el reo contará con un apo
yo fuerte que es lo económico. 

El tercer párrafo sin duda alguna, está creado_ 
con demasiada inteligencia puesto que, como iba a ser_ 
posible que una persona-reo.,.. estuviera desempeñando -
un cargo dentro de la institución, siendo que éste en..:,. 
el momento de estar cumpliendo alguna pena en determi
nada institución penal es porque va a ser tratado y 
educado para poder vivir en sociedad y no así, tratar 
de educar él a individuos de características simila
res a las de él. 

EDUCACION.- "Al lado del trabajo se suele alzar 
a la educación como pieza maestra del tratamiento. En_ 
rigor, la educación fundamentalmente entendida como 
instrucción alfabética y-religiosa, no tiene su raíz -
en la época carcelaria moder~a, del tratamiento 1 @.rD_ 

en la fase piadosa humanitaria del castigo y la corree 
ció n moral". ( 9). Al efecto, la ley de Normas Mínimas -
sobre Readaptación Social del Sentenciado, nos habla -
en su articulo llo, sobre cómo debe ser la educación -
penitenciaria7 al respecto dicho articulo dice: 11La.-

9.- GAHCI/-\ RAMIREZ SERGIO. La Prisión. Ob. Cit. p. 82. 
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educación que se imparta a los internos ro tendrá sólo 
carácte-r académico, sino también cívico, higién:tco, ar-

Sera, en todo caso, orientada_ 
por las técnicas de la pedagogía correctiva y quedará -
a cargo, preferentemente, de maestros especializados".· 

"La educación penitenciaria debe ser múltiple y 

especializada. Especializada porque deriva de las caras 
teristicas, verdaderamente singularísimas, de los indi
viduos -no calificados esquemáticamente de alumnos, en_ 
el sentido más escolar del término- a los que se desti
na. Es un grave error tratar a éstos del mismo modo que 
a menores de edad. El problema es doble puesto que por_ 
una parte se trata de educar a personas adultasyp9rotro 
lado, delincuentes; es por ello que la Ley habla de - -
maestros "especializados". 

También debe ser múltiple ésta educación. En ri
gor, de su multiplicidad y de la orientación y el prop~ 
sito que forman un haz con la diversidad de vertientes_ 
de educación, resulta el carácter verdaderamente refor
mador, recreador de ésta, las facetas son: académica, -
física, estética, higiénica, cívica, ·Y social. Quizá- -
ésta última, absorba a las· restantes del todo o en cie~ 
ta proporción, más lo cierto es que a ella debe atri- -
buirse, invariablemente, carácter fundamental. Se trata 
ahora de la socialización o resocialización del indivi~ 
duo; nada menos que el propósito integral de la pena 
privativa de la libertad. 

La educación social, la socialización, tiene ne
cesario fundamento ético, en este sentido, enlaza con -
usos y convenciones y adquiere, por fuerza, cierta rel~ 
tividad material. El caSJ es incorporar al individuo, -
mediante la adhesión axiológica, al rumbo social, hacer 
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le parte viva convencida y dinámica de su comunidad, e 
incorporarlo al respeto y a la conservación de los va
lores que és·ta ha hecho suyos". (10). 

V. REMISION PARCIAL DE LA PENA. 

La remisión parcialr bajo nombres diferentes, 
tiene vieja raíz correooional, es decir que el antece
dente principal de t§sta instit:ución, con base en el 
"arrepentimiento y enmiendá, se halla en el Código Pe
nal Español de 1822". (11). El problema entonces, al 
igual que ahora, fue la verificación de las circunsta~ 
cias que determinarían el encarcelamiento, más enton-
ces ofreció mayor volumen, debido a la extrema difícul 
~ad de apreciar razonablemente el arrepentimiento y la 
enmienda. Con todo, no estamos ante un régimen incons~ 
cuente con las.ideas penales, porque en estos casos la 
remisión atendía al cumplimiento de los fines de la 
pena. 

Hoy la remisión se discierne, al igual que cual 
quiera otra modalidad de indeterminación penal, bajo -
criterios empírico y lógico o científico. 

En el dominio de lo empírico se hallan los cri
terios ma·temático y mecánico; el matemático atiende s9. 
lo al transcurso de cierto tiempo para provocar la li
bertad del sujeto, el ~egundo ·también desconectado de_ 
los fines de la pena, posee sin embargo, mayor preten
ción: reclama la reunión de otros elementos; como el -
trabajo y la buena conducta, para proveer a la liber--

10.- GAf1CIA RAMIREZ .SERGIO. La Prisión. Ob. Cit.P.83. 
11.- Ibidem. P. 168. 
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tad. 

El sistema lógico se halla del todo dominado por 
el fin rehabi1~ttador de la sanción, ~-; el propó~ to 
esta es readaptar, libertad y readaptación correrán pa~ 
rejas; cuando la segunda fal·te, es decir cuando persis
ta la inadaptación del individuo, no habrá :, l:l.e"" pro_--'.'":' 
ducirse su extsrnamiento, as! se satisfagan otras fact9. 
res, que suelen conformar el extremo matemáo.ca, cuan~ 
ficable, pero solamente sugestivo a indicativo, del sis 
tema: Educación, Trabajo y Conducta. 

Para entender más a fondo la cuestión nas apega
remos a la Ley, en donde tenemos que el capítulo V, ha
bla sobre la Remisión Parcial de la Pena, el articulo 
16, único del capítulo dice a la letra: 11Por cada dos -
días de trabajo se hará remisión de uno de prisión, - -
.siempre que el recluso observe buena conductas partici
pe regUlarmente en las actividades_ educativas que se -
organicen en el establecimiento y·revele por otras_da-
tos efectiva readaptación social. Estl3. úl"tima;será ér¡ tod_o_ 

c'aso el fa¡;::tor determinante para la concesión o negat;iva 
de la remisión parcial de la pena, que no P.odrá fundar
se exclusivamente en los días de trabajo, en la partic!, 
pación de actividades educativas y en el buen comporta
miento del sentenciado. 

La remisión funcionará independientemente de la 
libertad preparatoria, cuyos plazos se regirán, exclus!, 

· vamente, por las normas específicas pertinentes". 

El primer párrafo del artículo es ca~iso y cla
ro, en donde le advierte y recuerda al interno, diaria
mente, las beñeficios que le reporta observar buena con 
ducta, participar en actividades educativas y lab~ra- -
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les, servirá de abono fértil a todas las actividades -
- J de la institución. Incluso, pudieramos decir que es la 

forma en la que el interno puede morder el anzuelo de_ 
la rehabilitación: acostumbrarse al trabajo, aprender_ 
nuevos conocimientos positivos en la escuela y adoptar 
una actitud menos violenta y enferma frente a la vida~ 
Todo esto porque sabe que obtendrá su libertad más rá
pidamente. 

El problema fundamental. a que se refiere este -
capitulo es la efectiva readaptación social, porque de 
nada importará un interno estudioso y trabajador si 
tiene aún una elevada peligrosidad social. 

Es importante el segundo párrafo del artículo -
porque dá la posibilidad de reducir a su mínima expre
sión, cualquier sentencia privativ? de libertad otor-
gando la posibilidad de que el sujeto salga en el mo
mento preciso en que se resocialice. Si no reune los 
requisitos se le puede extender la sanción hasta el 
máximo establecido en la sentencia. 

VI. ASISTENCIA PENITENCIARIA YPOSWENITENCIARIA. 

Es de gran interés el estudio de éste tema, por 
la importancia que representa en la vida social. Se 
dice, que es obligación de la sociedad ocuparse de las 
personas que se encuentran privadas de su libertad y -
no debe quedarse satisfecha con la aplicación de la p~ 
na. 

La sociedad debe prestar adecuada asistencia a 
los que se encuentran privados de su libertad; en 
igual forma dicha sociedad debe auxiliar, pres·tando 
ayuda postpenH:enciaria a todos aquéllos que han purg~ 
do su pena. Esto último lo realiza através del patron~ 
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to para reos liberados, que se encuentra regLJlado por -
el articulo 15 de la Ley de Normas Mínimas sobre Read~ 
tación Social de Sentenciados, y establece: 

"Se promoverá en cada entidad federativa la creá 
ción de un Patronato para liberados, que tendrá a su 
cargo prestar asistencia moral y material a los excarce 
lados, tanto por cumplimiento de condena como por liber 
tad procesal, absolución, condena condicional o liber-
tad preparatoria. 

Será obligatoria la asistencia del Patronato en 
favor de liberados preparator;iamente y personas sujetas 
a condena conclicional. 

El consejo de Patronos del organismo de asisten
cia a los liberados se compondrá con representantes gu
bernamentales y de los sectores de empleadores y de tr~ 
bajadores de la localidad, tanto industriales y comer-
ciantes como campednos según el caso. Además, se co nt~ 
rá con representación del Colegio de Abogados y de la -
prensa. local. 

Para el cumplimiento de sus fines, el Patronato_ 
tendrá agencias en los Distritos Judiciales y en los 
Municipios de la entidad. 

Los Patronatos brindarán asistencia a los libera 
dos de otras entidades federativas que se establezcan -
en aquélla donde tiene su sede el Patronato. Se estable 

· cerán Vínculos de coordinación entre los Patronatos,. 
que para el mejor cumplimiento de sus objetivos se agr~ 
parán en la SociBdad de Patronatos para Liberados, ere~ 
da por la Dirección Gereral de Servicios Coordinados, -
y suje·l:;a al control administrativo y técnico de é'sta". 
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Se trata de un ente y de personas que tienen co 
mo tarea Institucional, o bien profesional, la asiste~ 
cia a los internos y a todos aquellos .que han reingre-
saao a la sociedad en que han ~~vide~ 

La actividad que desarrollan los miembros del 
Patronato para reos liberados no sólo es de inter~s de 
los asistidos, sino fundamentalmente de la sociedad. -
Lo primordial. es prevenir el fer.6meno de la reincide¡r
cia que constituye el aspecto más preocupante de la 
criminalidad. 

La asistencia postcarcelaria se explica cuando_ 
los internos han pagado su deuda con la sociedad y son 
puestos en libertad; dicha asistencia es una obra alta 
mente meritoria~ esencialmente humana y sobre todo de
terminante en.la primera fase de las relaciones que
se establecen con la sociedad. 

La readaptación social del sentenciado ha sido 
la tarea fundamental de la nueva dirección tomado en -
nuestro medio en esta materia, razón por la cual la · 
Ley de Normas Mínimas sobre Readaptación Social de los 
Sentenciados estatuye la constitución de patronatos 
q_.¡e tienen como funciones prestar asistencia a los li
berados,· ayudándoles a encontrar trabajo. En la difí-
cil lucha contra el fenómeno de la reincidencia es im
portante que el liberado no se encuentre solo y aband.e, 
nado, sin los medios indispensables, rechazado por la_ 
sociedad y e><puesto a cometer nueva'Tlente algl;in ;hecho 
reputado como delito. Por este motivo la acción del 
Patronato para Liberados es de gran importancia para 
prevenir nuevos delitos. Sin los Patronatos, la ReadaE 
tación de los delincuentes quedaría solo como una vana 
esperanza. 
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El mencionado Patronato, en su importante. obra_ 
de prestar asistercia peni terciaria y postpeni tencia- -
ría, debe encontrar ayuda en la iniciativa privada que_ 
colabore a.:su lado para alcanzar la 
reeducaci6n del Liberado. 
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CAPITIJ!;.O V. 

CONCLUSIONES 

1.- Por la investigación realizada del presente_ 
trabajo, y además por las enseñanzas que me fueron -
transmitidas por nuestra Escuela, es de concluir que la 
historia del viejo Derecho Penal, es un catálogo de ho
rrores, puesto que la Pena aplicada en aquel entonces,
sólo tendía a destruir al delincuente; el delito era p~ 
cado capital contra la Sociedad y contra el poder; se ~ 
necesitaron siglos para que el viejo Derecho Penal en-
trara en su ocaso y empezara la alborada del nuevo que 
tiende a prevenir y a readaptar y no tan sólo a casti-
gar. 

2.- Desde la Constitución de 1857 y la de 1917-
se puso de manifiesto por parte del legislador, el de-
seo de implantar en México un Sistema Penal adecuada y_ 
quedar abolidas para siempre las penas infamantes y - -
crueles, que hasta entonces se habían aplicado. En cua~ 
ta al Sistema, no fue sino hasta la reforma del articu
lo 18 Constitucional en 1964-65, que se expuso en el -
proceso legislativo la necesidad urgente de dicho Siste 
ma. 

3.- México, buscó un: .Sistema Penitenciaria den
tro de sus primeras Constituciones, cosa que no consi~ 
guió, tal vez porque ·l:;odavía quedaban raices de la in-
fluencia española o por la etapa de guerras en que se -
encontraba 1, pero el caso es que no encontró ningún si~ 
tema, lo único que le dejó esa época fue una realidad -
triste en cuanto a cárceles, pues eran deprimentes e 
inseguras, un Sistema Penal -por si se le puede· llamar_ 
así al conocido en aquél entonces, que era el Filadélf~ 
co consistente en el aislamiento absoluto- incofnpeten~ 
te, ausencia de medidas de seguridad y un alarmante in 
dice de criminaUdad. 
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4.- La clasificación de los condenados a la pena 
privativa de libertad, es un j_mportanb3 y t-'!'ascendental 
paso que México dió para el respeto y dignidad del reo. 

5.- La Sociedad a través del tiei:lpo ha :Ldo dejan
do atrás la idea de que el delincuente es un ser mons·
truoso, que necesita ser tratado éomo bes-L"ia, castigán
dolo, aislándolo, humillándolo y martirizándolo para 
que pueda comportarse como persona; idea por demás equ! 
vacada que se implantó durante la vigencia de las Cons
ti. tuciones de 1812·-1824, puesto que como se investigó -
en este sentido, las personas encargadas de administrar 
justicia de aquél entonces tenían ideas por demás rui-
nes y deplorables~ Actualmente la Sociedad ya no tiene_ 
ese papel de verdugo implacable, sino por el contrario_ 
se ha humanizado un poco más y se ha preocupado por a-
quéllos seres que delinquen, tratando de reincorporar-
los a su seno. Es decir el hombre se ha preocupado más 
por el hombre mismo. 

6.- El punto principal de partida para la verda
dera creación del Derecho Peni·éenciario Mexicano, se dió 
através de la expedición de la Ley que establece las 
Normas Mínimas sobre Read~otación Social del Sentencia
do, esta breve Ley que acoge los más modernos principios 
rectores del peni tenciarismo, mediante fórmulas generales 
de aplicación posible en todo el· Territorio Nacional. ---. 
Todo esto gracias a los antecedentes contenidos en el 
articulo 18, de nuestro máximo ordenamiento. 

7.- No es sino hasta la promulgación de la Ley 
de Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Senten-
ciados que se le da auge e interés a la dignidad del 
hambre que delinqUe. 

En el presente trabajo se habla sobre la readap-
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tación social del senterciada; situación que concluyo= 
que es el conjunto de medidas destinadas a preparar en 
forma mental y física a determinados individuos que 
han transgredido ciertas normas penales, pFrra reing-.ce
sar a la Saciedad, de la cual se encuentran alejados ~~ 

temporalmen·te. Sin embargo, considero que la fi[lalidaci 
·primordial de la readaptación es la debida y amplia 
capacitación que se le pueda dar al sujeto, para poder 
vivir en Sociedad desempeñando un trabajo que le per
mita junto con los suyos vivir en forma honesta y deco 

rosa. 

8.- Es de suma importancia considerar que las -
personas que trabajen en un establecimiento penitenci~ 
rio tengan la verdadera vocación para trabajar en és-
te, pienso que se debe buscar a personas qi.1e realmente 
estén capacitados para auxiliar y ayudar en un determ!_ 
nado momento a los internos, y no así de dañar, humi~ 
llar y perjudicar más a éstas persa nas privadas de su_ 
libertad; puesto que como se sabe es uno de los princi 
pales problemas que el peni·tenciarismo ha vivido, y es 

aquí en donde se empieza a limítar la finalidad desea
da por el Derecho Penitenciario. Y como es sabido tam
bién que todavía existe personal, por ejemplo de custo 
dia, que no tienen ni siquiera los conocimientos ele
mentales para stJ función. 

9. - Sin lugar a duda es de relevante import:an-
cia lo que establece el artículo 18 Constitucional, 
sin embargo nuestTa realidad peni·tenciaria nos lleva -
a pensar en lo tris·!:;G que ha sido saber que en un mis
mo edificio pe ni tencia:rio se encuentren mezclados pro
cesados y sentenciados; es decir una verdadera viola-
ción a dicho artícul6; c~e se trafique con toxicomá- -
nías, que exista interés lucrativo de unas cua:n·tas pe.!: 
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sonas, que en lugar que se resoctalj.cen algunos :1.nter
nos se desadapten socialmente y se conviertan en reali
dad en verdaderos delinCLlentes, drogadi.ctos 7 etc., es -

demasiado ideal lo que establece el artict.! lo em refere.r; 
cia, sin embargo ·todos sabernos que en las :im:rti-!::u::::ior.es 
del Distrito Federal ha exist:fdo pobreza~ suciedad, cJ:i 
menes, riñas, et--c., si tuaci6n que se podr:!a remediar al 
inculcar el sentimiento de justicia, por ejemplo, en el 
personal de custodia penitenciario. 

10.- Sin embargo~ México debe de sentirse un tan 
to orgulloso por el paso tan grande que ha dado en le -
materia, al promulgar la Ley de Normas Mínimas, ya que_ 
al acatarse éstas normas el interno goza de una mayor ~ 
seguridad tanto, para élJ como para su f~~ilia. 
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